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1. TITULO

REFORMA AL INTERIOR DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

2. PROBLEMA

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROBLEMA

En la historia constitucional y administrativa de Colombia se registran  escasos intentos para establecer instrumentos adecuados de gobierno y administración de la rama judicial. El primer antecedente del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. se encuentra en 1970, pues, se expide el primer Estatuto de Carrera -que nunca tuvo aplicación- y se creó el Consejo Superior de la Administración de Justicia, bajo la dirección del Ministerio del ramo. 

Posteriormente, mediante el Acto Legislativo No. 1 de 1979, se intentó la creación del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  con las funciones de administrar la carrera judicial y ejercer la potestad disciplinaria, en una reforma constitucional que, a la postre, fue declarada inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia. Sólo en 1987, mediante el Decreto 52, se pone en funcionamiento la carrera judicial, pero mantuvo su manejo bajo la dirección del Gobierno.

Ese viejo Consejo Superior de la Administración de Justicia, integrado por miembros de la judicatura, entró en funcionamiento con el apoyo de la Dirección Nacional de Carrera Judicial, que enriqueció sus funciones hasta adquirir, en desarrollo de la Ley 38 de 1989, su consolidación mediante la atribución de ejecutar el presupuesto de funcionamiento de la rama, excepto en cuanto a los recursos de inversión que continuó en cabeza del Ministerio de Justicia, a través del Fondo Rotatorio.

En estas condiciones, no se registraron avances significativos frente a la crisis en la administración de justicia, la cual, lejos de superarse, persistió en sus principales manifestaciones, tales como ausencia de políticas de desarrollo para la justicia, deficiencia en la asignación de recursos y falta de autonomía en la ejecución de los mismos. Por otra parte, la realización de las actividades operativas encomendadas a la rama presentaba dificultades resultantes de una mínima participación del Consejo Superior de la Administración de Justicia y de la precaria estructura organizacional de la Dirección Nacional de Carrera Judicial. Así,  fue evidente la inexistencia de políticas y programas de desarrollo del talento humano, pues el régimen laboral y salarial no correspondía a un diseño técnico.

Los planes y programas de formación, capacitación y adiestramiento de los funcionarios y empleados judiciales, no respondían a políticas claras, ni se sometían a evaluación y control. Se configuró un sistema jurídico caracterizado por las constantes reformas legales, sin obedecer a políticas definidas en el contexto de la realidad nacional y por la insuficiencia en la difusión de la legislación vigente, y se produjo un incremento exagerado de la criminalidad y de la impunidad formales.

En este sentido fue evidente la ausencia de políticas y programas de modernización tecnológica y de administración y control, tanto de los despachos judiciales como de los entes de administración de la rama judicial y se generó un gravísimo estado de carencia de recursos físicos adecuados a las necesidades de las corporaciones y despachos judiciales, y se destacó la proliferación de obras inconclusas y mal ubicadas, dispersas en todo el territorio nacional, edificios ocupados por otras entidades, con grandes cargas tributarias.

Además, se pudo constatar la generalización del aumento del atraso judicial y consecuentemente, el aumento de pérdida de credibilidad en el sistema, la congestión en los despachos judiciales, la falta de personal, la inadecuada distribución territorial de los juzgados y de las competencias, el bajo rendimiento y las carencias en la calidad y actualización de la información sobre la actividad judicial.

En tales condiciones, en el país se consolidó la idea de independizar el poder judicial de la tutela del Gobierno y del Legislativo, mediante la atribución de funciones administrativas de la mayor trascendencia al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como el elemento a través del cual se garantiza la transparencia y objetividad de la selección de las magistraturas y las judicaturas; se pretendió dar plena participación a la rama judicial en el proceso nacional de desarrollo,  se intentó efectuar una coherente división territorial del país, y otorgarle al Consejo una capacidad normativa residual, supletoria y complementaria de la función legislativa del Congreso, desde luego, con la facultad de ejercer el control de rendimiento de todas las oficinas judiciales.

El CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. de Colombia, que se introdujo en el ordenamiento constitucional colombiano a partir de la nueva Carta Política de julio de 1991, se concibió  como uno de los nuevos y más importantes instrumentos orgánicos de gobierno y administración del Estado, específicamente previsto para garantizar el autogobierno de la rama judicial del poder público.
2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

El régimen constitucional y legal del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. de Colombia, está previsto, principalmente, en los artículos 254 a 257 de la Carta Política y en el Título IV de la Ley 270 de 1996, llamada ley estatutaria de la administración de justicia, L.E.A.J. 

La principal característica de esta entidad radica en ser un organismo constitucional creado directamente por la Carta Política y desarrollado en disposiciones legislativas de rango especial,  la cual le da al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. el mismo nivel orgánico que tienen las altas cortes como la Corte Suprema, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, pero lo dota de funciones, atribuciones, facultades y competencias especiales descritas directamente por la Constitución. Con sujeción a la ley, el Consejo Superior de la Judicatura cumplirá las siguientes funciones: 

1. Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y redistribuir los despachos judiciales. 

2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia. En ejercicio de esta atribución, el Consejo Superior de la Judicatura no podrá establecer a cargo del Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

3. Dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de justicia, los relacionados con la organización y funciones internas asignadas a los distintos cargos y la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador.

4. Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a los códigos sustantivos y procedimentales. 

Se debe tener en cuenta, que la sociedad espera de la Judicatura Colombiana un compromiso serio y decidido  en el trabajo de interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico nacional, acorde  con la perspectiva del Estado social de derecho.  En punto de esto, se hará un cuestionamiento acerca de la política dirigida a identificar o reevaluar los planteamientos sobre la inconveniencia que presenta el hecho que sea el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. quien se encargue del funcionamiento y manejo de la sala administrativa.  No existe un fundamento profundo en la renuencia por parte de esta Corporación, a que esta Sala la desarrolle, en su integridad, un profesional especializado en esta rama, como lo es un  profesional en las áreas financieras, contables o ciencias económicas, quien tendría plena competencia, conocimiento profundo y facultades plenas para desarrollar este ente netamente administrativo; que no requiere que sea desarrollado exclusivamente por profesionales en derecho, máxime que en la actualidad  la administración de la administración de justicia no viene aplicando el nuevo derecho económico que se está desarrollando a pasos agigantados en procura de la seguridad jurídica de los administrados desbordándose así una mayor eficiencia.

Dentro de la estructura actual del Consejo superior de la Judicatura, sala Administrativa anexa a está y dependiente se encuentra la dirección ejecutiva de administración judicial nacional y seccionales, que por su estructura son los representantes legales del Consejo Superior de la Judicatura para la contratación de los bienes y servicios que demanda la administración de justicia. Reseñamos lo anterior en razón a que el papel, como ejecutor, de las directrices trazadas por la Sala Administrativa frente a las diferentes contrataciones de los bienes y servicios que demanda la administración de justicia no se viene efectuando con la categoría que el cargo nos enseña “ ejecutivo” , valga decir, que en los diferentes despachos judiciales del país falten los elementos mínimos para el cumplimiento de la labor propia de administrar justicia como lo es papel, tinta para impresoras, servicio telefónico y lo más elemental el agua potable en las edificaciones que por no cumplir funciones ejecutivas permiten  el corte de los servicios públicos llamados esenciales y los elementos de oficina. Es por eso que la administración de justicia en el  país, está en espera de una reforma perentoria. por la mala administración que viene haciendo el ente en mención. Que en gracia de discusión lo que viene cumpliendo es un papel de simple pagador.

 El tema de la administración de justicia tiene una estrecha relación con la operatividad del régimen político, pues lo que en el fondo se busca es que la acción del Estado esté encaminada a llenar de contenidos éticos la labor del poder judicial en la tarea de  dilucidar, por la vía de la civilidad, las discrepancias ciudadanas.

Bien lo ha dicho el doctrinante Carlos Botero Borda en su libro “ De la Gerencia de los asuntos jurídicos, el arte de ser abogado”, el profesional del derecho bien sea en su desempeño de su profesión liberal o en la judicatura su compromiso es de servicio hacia un mejor y bienestar social procurando que  las soluciones sean bajo el amparo de la Ley y la justicia,   es por eso que las facultades de derecho del país deberían ocuparse mucho más por promover en los futuros profesionales del derecho un sentido de compromiso con la justicia y de respeto por la Ley. como  único camino correcto en la construcción de una sociedad civilizada.

La administración de justicia no es solo el conjunto formal de leyes y normas, sino un escenario de cultura cívica con un ingrediente esencial de diálogo y respeto por las diferencias, por lo que al hacer parte de la democracia, su objetivo no puede ser otro que buscar la superación de lo estrictamente jurídico para ubicar al ciudadano en el proceso de creación, desarrollo y aplicación del derecho.

La administración de la justicia como una función pública, en concordancia con el acto legislativo 003 de 2002, produjo una modificación que no es precisamente la concebida por el gobierno nacional,  en la cual se advierte la intención de convertir la administración de justicia en un servicio público de carácter permanente y esencial.  En el mismo sentido se advierte esa tendencia en los cambios planteados sobre los artículos 228 y 229 del estatuto Superior.  Esta mutación de la naturaleza pública de función en servicio,  como lo afirmó la Corte Constitucional “... la justicia ha pasado de ser un servicio público más, a convertirse en una verdadera función pública ..... significa lo anterior que tanto en cabeza de los más altos tribunales como en cada uno de los juzgados de la república, en todas las instancias, radica una responsabilidad similar, cual es la de hacer realidad los propósitos que inspiran la Constitución en materia de justicia, y que se resumen en que el Estado debe asegurar su pronta y cumplida administración a todos los asociados.... 

La política dirigida a identificar los elementos , recursos tanto económicos como humanos  para  que el Consejo superior de la Judicatura , Sala administrativa cumpla con los fines de uno de los tres poderes del Estado, como lo es el poder judicial, debe estar orientada a las necesidades sociales que el país demanda y no basados en cuadros estadísticos como los enviados  por el Departamento Nacional de Planeación; es de anotar que únicamente podemos exponer en esta tesis los datos ofrecidos por  este ente, siendo imposible anexar los del Ministerio de Hacienda y Ministerio de Justicia y del Gobierno por cuanto estos últimos se rehusaron a colaborarnos con la presente investigación, que solamente reflejan datos numéricos y fríos que frente a los ingresos y egresos nacionales están ubicados dentro del rubro de  gastos reflejándose así que los recursos que manda la administración de justicia son una carga para el Estado y no una inversión social, como efectivamente lo es para la convivencia en paz y armonía. 

A continuación transcribimos la información suministrada por el Departamento Nacional de planeación Nacional. 

· Presupuesto vigencia 2004: 
-Consejo Superior de la Judicatura:
	Proyecto
	Apropiación

	Implantación Convenio Ejecución Recursos de Apoyo al Régimen Penal Acusatorio y Sistema de Juicios Orales y Públicos en D:J (Distritos Judiciales) de Bogotá, Armenia, Pereira y Manizales-Comité Bilateral Colombia-USA.L.C.D"
	14,877

	Capacitación formación de funcionarios y empleados judiciales y del personal administrativo
	3,812


Cifras en millones de pesos 
-Fiscalía General del la Nación
	Proyecto
	Apropiación

	Mejoramiento adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de la Fiscalía General de la Nación ( Para bodegas de evidencias)

	1,985


Cifras en millones de pesos 
Presupuesto vigencia 2005 
-Consejo Superior de la Judicatura:
	Proyectos de inversión
	Apropiación

	Construcción salas de audiencia para el Sistema Penal Acusatorio a nivel nacional
	1,500

	Adquisición y/o adecuación y dotación salas de audiencia para el Sistema Penal Acusatorio a nivel nacional
	7,406

	Diseño implementación y puesta en marcha inicial de la plataforma tecnológica y sistema de información requeridos para la funcionalidad del Sistema Penal Acusatorio para los despachos judiciales y Centros Administrativos
	5,938


Cifras en millones de pesos

En relación con los recursos para el sistema alternativo de solución de conflictos presentamos  los proyectos de inversión y su presupuesto frente a estos mecanismos :
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 Se demuestra con lo anterior, que la Sala Administrativa del Consejo superior de la Judicatura , lejos de optimizar la administración de justicia, ha contribuido a entrabar aun más con su pobre gestión la eficacia de una pronta y cumplida justicia.

2.3 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN

¿Es posible en un estado social de derecho, el reconocimiento de una correcta administración de justicia con intervención del poder ejecutivo?.

2.4 FORMULACION DEL PROBLEMA

La propuesta del  gobierno en cabeza del ejecutivo de suprimir el órgano creado en la constitución de 1.991, para defender la independencia de los Jueces y la autonomía de la rama judicial, obliga a contestar la  siguiente duda: ¿ Quién asumiría las atribuciones que la carta política le señaló al Consejo de la Judicatura? Sería académica y políticamente  conveniente saber a quién le asigna la propuesta, la atribución de elegir  los magistrados del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia, hoy nombrados por la respectiva corporación pero de listas enviadas por la Sala administrativa del Consejo y antes del 91 directamente escogidos por la correspondiente Corte.  Surge de ésta vacilación la  necesidad de valorar reposadamente, las bondades de los dos procesos, el de la cooptación simple y el de la cooptación compartida, a partir de la composición actual de ambas corporaciones.

La carta política dota al Consejo de la facultad de crear, ubicar, fusionar, trasladar, transformar y suprimir tribunales, las salas de éstos y los juzgados, cuando se requiera para la más rápida y eficaz administración de justicia, función que antes de 1.991 atendía el Congreso de la República, no siempre con fines reordenadores y casi siempre atendiendo intereses regionales y partidistas.  La creación de un juzgado y la creación de los cargos para ese despacho, necesitaban ley de la  república.  “ La Judicatura ha proferido más de 731 acuerdos reordenando el mapa judicial, porque se le trasladaron funciones legislativas, porque quiso el constituyente que la flexibilidad y la presteza, consustanciales a la división del territorio para efectos judiciales, no fueran perturbadas por las formalidades pedidas a un proyecto de ley.  Ningún Congreso, por  eficiente que fuera, hubiera discutido y aprobado, en un período tan significativo, más de 731 acuerdos.  A los que persiguen la suspensión de la judicatura o a los que piensan que la justicia es un mero asunto de seguridad, o un problema de gerencia y no de política de estado, habría que cuestionarles a quien responsabilizaría de la facultad de crear, fusionar, suprimir y trasladar cargos y oficinas judiciales?.”

Si bien es cierto, sin  autogobierno no hay Poder Judicial; sin  autogobierno lo que existe es simple administración de justicia. Sabiendo que la autonomía es inadmisible que la guarden las cortes con el concurso de un ministerio, esta sería una opción opuesta a la noción de un estado social de derecho, que confunde los conceptos de justicia y orden público.  Una rama del poder público, como la justicia, administrada por la rama ejecutiva, torna a los Jueces en simples instrumentos de control social, quiebra el principio de la separación de los poderes y lo que es más grave aun, despoja a los Jueces de su más elevada calidad: La imparcialidad.

La creación del instituto de la Judicatura, arrebató al ejecutivo sus prerrogativas en relación con la administración de Justicia.  La sala administrativa de la judicatura no es por el origen judicial de sus miembros, una instancia extrema de la rama, ni un poder sobre los jueces, ni un condicionador de su independencia.  Es un trasvase de una fuente de poder – el ejecutivo- a otra fuente, esa si propia, como es el Consejo Superior de la Judicatura.

Se debe partir de la base que el país se encuentra enmarcado en un sistema social donde la democracia representativa es fundamental; donde el Estado se convierte en un Estado Social de Derecho, sustentado en un sistema básico de valores, de formas de armonía ciudadana, de ejercicio del poder, de reconocimiento de derechos fundamentales y en fin, un sistema donde se garantiza la participación de todos los entes sociales consagrado en la constitución. Dicho Estado debe satisfacer los requerimientos de la sociedad, porque se pretende que de su preservación  dependa la existencia de un orden justo.  

En punto de esto, se concluye que la responsabilidad del autogobierno de la Rama y de su función directiva la dejó, la nueva carta política, en el Consejo Superior de la Judicatura.

2.5. DELIMITACION DEL PROBLEMA

2.5.1 Delimitación Espacial - Temporal

Por la naturaleza del tema, teóricamente, éste tiene cobertura en todo el territorio nacional, siendo la justicia el  máximo garante de la paz y orden social que demanda todo el pueblo Colombiano; está debe llegar a cada rincón del suelo, por más alejado que se encuentre.  No se debe desconocer el principio de la territorialidad, por que en muchos de los municipios fronterizos la justicia del estado soberano está siendo aplicada por los estados foráneos, cediendo, en parte,  la soberanía nacional, contradiciendo en un todo la nueva constitución de 1991 que nos dice “ El fin del estado social de derecho es fortalecer la unidad de la nación y asegurar a sus integrantes la vida, convivencia, el trabajo, LA JUSTICIA, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico, social y justo.

2.5.2. Delimitación Conceptual
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3. JUSTIFICACIÓN

Es prioritaria y de  suma utilidad asegurar y establecer las funciones  que se desprenden de una indispensable colaboración y confianza de los particulares  en sus instituciones, en el reclamo de una justicia seria, eficiente y eficaz. Es imperativo que el Consejo Superior de la Judicatura, únicamente se dedique a desarrollar el sentido etimológico de su razón de ser que es velar por una justicia seria, eficiente y eficaz, lo que hace necesario fortalecer, en términos democráticos, la administración de la justicia, no solo para velar y ahondar en la cultura de los derechos de los justiciables y las víctimas en la actividad cotidiana de los operadores judiciales, sino garantizando a la sociedad, de manera efectiva, la independencia judicial, lo que se traduce en que la justicia ha de estar ausente de ese colaterismo político que la condiciona, no solo desde el punto de vista orgánico, sino ideológico y funcional.  En otras palabras: Si la administración de justicia no es independiente, no lo podrá ser el Juez, cuando no cuenta al interior del despacho con los elementos suficientes para poder desarrollar su labor de una manera pronta y eficaz y ofrecer al ciudadano  soluciones efectivas a su demanda de justicia.

Recapitulando, tenemos que dentro de la rama judicial se creó constitucionalmente a partir de 1991 el Consejo Superior de la Judicatura, quien es responsable del autogobierno de la rama y de su función directiva. Es precisamente en su pobre desempeño donde se ha visto un sustancial decrecimiento en la administración de justicia. Por lo tanto el esquema del autogobierno del poder judicial consignado en la Constitución Nacional debe ser replanteado, significando aun más que la política judicial es un elemento central en la convivencia social y para su confección ha de contar con la presencia  de sectores representativos de la sociedad para que los destinatarios de las normas tengan ingerencia en su proyección. Su composición ha de ser la expresión más amplia posible de todos los sectores que tengan relación con el poder judicial y con la justicia en su acepción material y sustancial, dando prioridad al acceso del ciudadano, a la administración de justicia.

La presente investigación tiene como propósito:
Señalar políticas y directrices para optimizar el desempeño de la administración judicial (Métodos de trabajo, mejoramiento de productividad, desarrollo organizacional, evaluación del desempeño y evaluación de la gestión). Es prudente  una junta asesora del poder judicial, que se encargue de lograr que la rama judicial salga del estancamiento en que se encuentra debido a la falta de administración, en otras palabras lograr el verdadero objetivo, de la administración de justicia el cual es administrar justicia pronta y eficazmente, sin dilaciones injustificadas.

Qué pasa si no se logra esta reforma?

Nos veremos avocados a continuar con la terrible problemática que siempre nos ha sorprendido, la cual es la incapacidad de la rama jurisdiccional para dotar al país de una justicia eficiente, pues bien sabido es que nuestra justicia es inoperante a tal punto que en nuestro país hay una impunidad casi total; tan solo se han intentado unas precarias reformas a la justicia sin mayor resultado desde el mismo momento de la iniciación de la violencia electoral que reactivó la violencia subyacente de nuestro campo colombiano, hasta nuestros días, hasta el punto de que Colombia tiene ahora un juez y medio por cada uno de los que hay en estados Unidos, todo debido a que nos hemos dedicado a modificar los textos legales, cuando ese no era el problema. Lo malo es que el sistema no funciona, no opera. Los expedientes se acumulan permanentemente y el sistema, pese a existir una Sala Administrativa, del Consejo Superior de la Judicatura, con funciones estrictamente delimitadas aun en el desarrollo de las mismas,  no ha encontrado la forma correcta de auditar y controlar la eficacia del trabajo de los funcionarios, que por ende asegure el rendimiento individual de los despachos, puesto que no hay mecanismos administrativos que implementen y optimicen sus competencias; aun cuando aquellos fueran los mejores y mas probos del mundo, no podrían dar mejores resultados, lo  cual necesariamente trae como resultas la actual congestión.    

La Rama continúa siendo hasta nuestros días un conglomerado de instituciones administrativamente inconexas, con los consabidos choques de poder por parte de cada una de las instituciones a saber,  entre la Corte y el Consejo de Estado igual y los Tribunales y entre éstos y los Jueces, aun cuando ha existido siempre el nivel jurisdiccional, este mismo es  administrativamente inexistente. Obviamente magistrados y jueces tienen que ser jurídicamente independientes, pero todos, como parte integrante de la Rama, deben obrar dentro de un sistema. Si no es así tal sistema y el nombre de la Rama Jurisdiccional está mal empleado; en consecuencia para el ciudadano común, la Rama no tiene ninguna entidad. El Colombiano no mira con reverencia al Sistema Judicial y  a su vez la Rama mira con desdén al ciudadano. A  hoy, la Presidencia de la Corte no tiene facultades para adoptar estrategias que le den, ante la opinión pública, la imagen que debería tener y, menos aun, no está en condiciones de conseguir este objetivo para la Rama Judicial, con el fin de que ella pueda aparecer, ante propios y extraños, en pie de igualdad con las otras ramas del Poder Público.

Nuestra legislación no se ha preocupado en ningún momento por darle una estructura sólida, dinámica y coherente a la Rama Judicial y, muy por el contrario, la ha estructurado en forma segmentada y con tantas cabezas, como segmentos existen. Por eso la Presidencia de la Corte no encarna la majestad  de la justicia, como ocurre en el modelo norte americano. En nuestro país son contados los Colombianos que saben quien es el presidente de la Corte y no se sabe cuantos sientan por él la reverencia y respeto que siente un norteamericano por el “ chief judge”.

Situación parecida ocurre a nivel departamental, donde nadie sabe quien es el Presidente del Tribunal Superior, ni las cabezas de las jurisdicciones especializadas,  por que la justicia tampoco ha podido gozar en los departamentos de una imagen que le permita hacer presencia digna y permanentemente frente a la comunidad. Esto que se pregona a nivel departamental puede predicarse en la esfera municipal donde el juez no ha podido mantener una posición política ni social respetable. Por otra parte el nivel de figuración de los funcionares judiciales ante la sociedad ha sufrido grave deterioro  debido a que muchos de ellos han resuelto actuar, como fuerza sindicalizada, incurriendo en paros contrarios a derecho, aún cuando las más de las veces sea por motivos serios, aun a sabiendas de que el servicio, por su naturaleza, no es susceptible de interrupciones. El Sistema Judicial Colombiano, por lo visto, no admite jerarquías y por eso no tiene ni personalidad ni identidad. La Rama no es un sistema coordinado, con capacidad administrativa, que se haga responsable ante el país por la buena marcha del poder judicial, a pesar de que han transcurrido mas de una década de creado el Consejo Superior de la Judicatura. En vez de aprovechar y entrar en un proceso para estructurar un sistema autónomo y moderno para el manejo del presupuesto y para la adopción de programas racionales y serios del desarrollo de la administración de justicia, se han dedicado a tener al país entero abocado a soportar las continuas discrepancias entre las altas cortes en razón y por causa que no existe un liderazgo vigoroso que asegure la primacía del interés general sobre el particular.

A continuación transcribimos una encuesta efectuada a nivel local dentro de los judiciales frente a la aceptación, credibilidad, confianza, ejecución y permanencia de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales y Superior de la Judicatura, al igual que la evaluación de la gestión de la dirección ejecutiva de  administración judicial.
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4. OBJETIVOS

4.1. GENERAL

Plantear una reforma al actual Consejo Superior de la Judicatura a fin de ampliar su cobertura,  sus proyecciones, su composición,  garantizando la participación activa  de quienes son administrados y que cuentan con el conocimiento directo de las necesidades de la institución.

4.2 ESPECIFICOS

· El Estado debe apropiar recursos necesarios para la oportuna y cumplida administración de la justicia. Sólo así será posible dar la batalla contra la impunidad, batalla ésta que no se puede dejar únicamente a cargo del Estado. La comunidad tiene que ser organizada, preparada, motivada e impulsada a participar en esa batalla. Los gobernantes deben convocar a sus gentes a que así procedan haciendo de la lucha contra el delito y la impunidad un propósito nacional. Pero para que el Estado pueda tener autoridad para promulgar estas campañas debe primero hacer un reordenamiento de sus políticas para que el resultado de las mismas sea lograr el posicionamiento y la credibilidad de la justicia por parte de todos sus administrados.

- El propósito es  evitar el desgaste innecesario de la Rama Judicial, cuando se cristaliza la administración de justicia mediante las diferentes sentencias que ponen fin a las controversias puestas a consideración de la judicatura  y estas por el poco reconocimiento nacional e identidad quedan solamente para enmarcarlas porque el poder coercitivo que la Constitución y la Ley le dan a los jueces de la República es violentado, a veces  por el mismo poder ejecutivo recordemos que hace poco tiempo un ministro del interior y de justicia salió ante los diferente medios de comunicación hablado s y escritos a declarar como representante del estado a que no cumplía una decisión judicial.  Lo anterior es el reflejo del poco o nulo reconocimiento  e identidad que si ostentan las otras dos ramas del poder público  

Frente a los mecanismos alternativos de solución de conflictos creemos que como en la actualidad están concebidos y puestos en marcha  han ocasionado  un mayor  obstáculo para dirimir las controversias puestas a su consideración por cuanto su conformación carece de un proceso idóneo para que los que cumplen dicha actividad sean los más probos ciudadanos que garanticen realmente una solución efectiva y creíble y no sea una carga más cuando por su actuar tiene  la judicatura en su haber  un gran número de investigaciones disciplinarias reflejándose así que en vez de ayudar a la solución de conflictos de los conciudadanos incrementan la congestión galopante en que está inmersa la rama judicial.

Recordemos que la solución de conflictos está en manos de conciliadores en derecho y en equidad siendo los primeros profesionales en la materia y los segundos graduados en la universidad de la vida que por la gratuidad de está figura y su prestación honorífica a conllevado a que el principio fundamental de la gratuidad se vea vulnerada en razón a que los diferentes conciliadores se han puesto a recibir dádivas por dicha prestación del servicio.     

Verbi Gratia un ciudadano colombiano designado conciliador en equidad padre de familia de uno o más hijos y a cargo de su cónyuge que es arrendatario, y paga servicios públicos, educación, alimentación, vestuario, recreación y seguridad social prestando dicho servicio ad honorem más de ocho horas diarias, nos preguntamos ¿ de donde deriva sus sustento económico para sufragar sus obligaciones?. Dejamos este interrogante  porque a buen entendedor pocas palabras.

Frente a este tópico el Departamento Nacional de estadística DANE  en su encuesta realizada el año 2003 frente al impacto que ha tenido está figura jurídica en la comunidad reflejo los siguientes resultados.

La justicia es lenta........................................................................................... 86.5%

Los trámites son complicados......................................................................... 83.8%

La justicia tiene costos elevados....................................................................  82.3%  

La justicia es deficiente................................................................................... 74.0%

La credibilidad en la justicia ha disminuido…...................................................69.2%

Es importante anotar que la filosofía que encarna los mecanismos alternativos de solución de conflictos  son útiles no solamente para resolver conflictos, sino que aquellos que son administrados directamente por personas legas de la comunidad, son encaminados a crear una cultura ciudadana de solución pacífica de los conflictos, jugando un papel muy importante en la prevención de los mismos. Estas prácticas refuerzan la autonomía, en la medida que son las propias personas quienes resuelven el problema, por medio de negociaciones y acuerdos, fortaleciendo la virtud del reconocimiento del  otro, en la medida del reconocimiento que los acuerdos son posibles dado que las partes defienden sus intereses y derechos, pero esta figura tan expedita la han desfigurado a tal medida que su tendencia es a la privatización de la justicia por cuanto el común de los ciudadanos primero debe agotar estas vías para proceder a tener derecho a acceder a la administración de justicia que es uno de sus pilares es la gratuidad. Es tan cierto lo afirmado que los grandes contratos suscritos por las grandes empresas o dueños del capital ponen en su clausurado que en caso de alguna controversia está será resuelta mediante un Tribunal de Arbitramento. Mecanismo este que también esta coadyuvando a la privatización de la justicia.   

5. MARCO REFERENCIAL
5.1. MARCO HISTORICO

ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO SOBRE

LOS “CONSEJOS SUPERIORES DE LA JUDICATURA” EN EL MUNDO

INTRODUCCION

Podemos señalar dos grandes sistemas de gobierno y administración de los tribunales. El de carácter angloamericano o del common law, que se apoya en un criterio de independencia de los propios jueces y tribunales y encomienda dichas funciones a los organismos judiciales de la mayor jerarquía. El otro sistema es el que ha predominado en los ordenamientos de Europa continental, en los cuales se atribuyen los aspectos más importantes de la selección, nombramiento y fiscalización de los órganos jurisdiccionales a una dependencia del ejecutivo, es decir, ministerio de justicia. Podemos afirmar que los países latinoamericanos han experimentado ambas influencias, pues si bien han otorgado facultades importantes de gobierno y administración a los tribunales, han establecido también ministerio o secretarías de justicia que comparten con el organismo judicial estas funciones, con lo cual se producen en ocasiones interferencias reciprocas.

Debido a estos problemas, resulta explicable que las reformas sobre los aspectos administrativos del organismo judicial se iniciaran en los ordenamientos de Europa continental, con algunos ensayos anteriores, en las constituciones expedidas en la segunda posguerra, como lo demuestran los ordenamientos de Francia, Italia y Portugal, que fueron seguidos por otros países europeos y más recientemente por la mayoría de los latinoamericanos, de acuerdo con los sistemas mixtos, de influencias angloamericanas y europeas que hemos señalado. 

Surgiendo entonces los llamados consejos superiores de la magistratura o de la judicatura, como organismo que limitaron los poderes tradicionales de los ministerios de justicia y encomendaron a los tribunales las facultades esenciales de su administración por medio de este instrumento, que configura lo que se ha denominado el “autogobierno de la magistratura”.

Dichos consejos de la magistratura o de la judicatura han asumido diversas modalidades en cuanto a su composición y funcionamiento e inclusive respecto a sus atribuciones, pero en término genéricos podemos señalar que se les ha encomendado la selección y proposición de nombramiento de los jueces y magistrados (y en ocasiones inclusive la designación directa de algunos de ellos); la fiscalización de la carrera judicial, incluyendo promociones y traslados, así como ciertas facultades disciplinarias en relación con los propios jueces y magistrados. 

Si bien los mencionados organismos no carecen de inconvenientes, que se han procurado superar, en término generales han sido favorables a la solución de los complicados problemas del gobierno y la administración moderna de los tribunales contemporáneos, cuyo número y especialización se han hecho cada vez más complejos. También han contribuido a una mayor independencia del organismo judicial frente al Ejecutivo, al limitar las atribuciones tradicionales de los ministerios de justicia, los cuales han conservado únicamente las facultades relativas a las relaciones indispensables entre el Ejecutivo y el Judicial.  

SURGIMIENTO DE NUEVOS INTRUMENTOS DE GOBIERNO

Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ORGANISMOS JURISDICCIONALES EN EUROPA CONTINENTAL 

A.  FRANCIA 

A un cuando existen algunos antecedentes en las legislaciones de España y de Italia, el organismo de gobierno y administración de los tribunales en sentido moderno fue establecido por la Constitución francesa de 27 de octubre de 1946, que consagró el título IX, artículos 83-84, al Consejo Superior de la Magistratura. Estos preceptos fueron reglamentados por las leyes de primero y 22 de febrero de 1947.

Dicho organismo se integraba por catorce miembros, presididos por el presidente de la Republica, y como vicepresidente el ministro de justicia; otros seis integrantes  titulares y los suplentes, que eran designados por un período de seis años por la Asamblea Nacional, por mayoría de dos tercios, pero no entre sus miembros. Además, eran nombrados otros seis miembros, cuatro de los cuales y sus suplentes debían tener la calidad de magistrados, como representantes de las diversas categorías de funcionarios judiciales, y otros dos nombrados por el presidente de la Republica, lo mismo que sus suplentes, fuera de los miembros del parlamento y de la magistratura, pero dentro del personal judicial. 

Entre las atribuciones de dicho consejo merecen destacarse las relativas a la presentación al presidente de la República, para su designación, a los candidatos a ser jueces y magistrados, excluyendo a los miembros del Ministerio Público; así como dictar medidas disciplinarias, vigilar la independencia de los jueces y ocuparse de la administración de los tribunales judiciales. 

La experiencia de este organismo no fue satisfactoria, en virtud de que existía una preeminencia de los miembros designados por el parlamento y el gobierno en relación con los miembros de la judicatura, lo que se tradujo con frecuencia en graves atentados a la independencia del Poder Judicial.  

La situación fue modificada en la actual Constitución francesa de la Quinta República, de 4 de octubre de 1958. De acuerdo con el texto originales del artículo 65 de dicha Carta Fundamental, reglamentado por la ordenanza de 22 de diciembre del mismo año de 1958, que contiene la Ley Orgánica del Consejo Superior de la Magistratura, dicho organismo se integraba por el presidente de la República y el ministro de Justicia, como presidente y vicepresidente, respectivamente, y por otros nueve miembros designados por el primero por un período de cuatro años. Tres de ellos debían ser miembros de la Corte de Casación, entre ellos un abogado general; y tres magistrados de otras categorías, elegidos de una lista de al menos tres candidatos por cada puesto, elaborada por la citada Corte de Casación. Otro de los designados debía serlo entre los consejeros de Estado dentro de una lista de tres candidatos elaborada por la Asamblea General de dicho organismo. 

Finalmente, los dos últimos eran electos entre personas de prestigio que no pertenencieran a la función judicial. Entre sus principales facultades se encontraban las de proponer al presidente de la República los candidatos para los cargos de magistrados de la Corte de Casación, así como el primer presidente de las Cortes de Apelación; y proporcionar su opción respecto a las propuestas del ministerio de Justicia en relación con los otros cargos judiciales. Actuaba también como tribunal disciplinario respecto de los jueces y magistrados de las diversas categorías, pero en ese supuesto, el consejo era presidido por el primer presidente de la Corte de Casación. 4

La reforma constitucional de 19 de julio de 1993 modificó de manera importante la composición del Consejo Superior de la Magistratura. De acuerdo con el nuevo texto del artículo 65 de la Constitución, integran ahora dicho Consejo, además del presidente de la República y el ministerio de Justicia (presidente y vicepresidente del órgano, respectivamente), dos secciones con distinto ámbito de competencia. Una sección es competente respeto de los magistrados judiciales (magistrats de siége) y la otra respecto de los magistrados del ministerio pública (magistrats du parquet), dependientes del Ministerio de Justicia.

Cada sección se integra ahora por 12 miembros, que no pueden sesionar simultáneamente, ya que varios de sus integrantes forman parte de ambas secciones. La sección competente respecto de las magistrados judiciales está compuesta, además de pro el presidente de la República y por el ministro de Justicia, por cinco magistrado judiciales y un magistrado del Ministerio Público 8ahora electos entre ellos, y antes designados por el presidente de la República), por un consejero de Estado, designado por el Consejo de Estado, y por tres personas distinguidas que no pertenezcan al orden judicial ni al parlamento, nombradas respectivamente por el presidente de la República, por el presidente de la Asamblea Nacional y por el presidente del Senado.

La composición de la otra sección es prácticamente la misma, con la diferencia de que la relación entre magistrados judiciales y magistrados del Ministerio Público se invierte. La Ley Orgánica número 94-100 del 5 de Febrero de 1994, sobre el Consejo Superior de la Magistratura, reglamenta la elección (en asamblea de los magistrados o en forma indirecta, a través de colegios electorales) de los magistrados judiciales y del Ministerio Público.    

La funciones del consejo no se alteran en lo esencial, en lo referente a la propuesta de nombramientos de jueces, la competencia del consejo se amplía para incluir no sólo a los magistrados judiciales de la Corte de Casación y a los primeros presidentes de Cortes de Apelación, sino también a los presidentes de todos los tribunales de gran instancia. Sobre el nombramiento de los demás jueces y de los magistrados del Ministerio Público, el consejo rinde una opción sobre la propuesta del ministerio de Justicia, fundada en un dictamen de uno de sus miembros (artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica).

El consejo conserva sus funciones disciplinarias, que ejerce respecto de ambas clases de magistrados.

En suma, la revisión constitucional de 1993 resalta la unidad del cuerpo de la magistratura, de la que forma parte el Ministerio Público y de la cual el consejo constituye un cuerpo común, aunque la diferencia de funciones especificas requiere mantener la subordinación jerárquica de los magistrados del Ministerio Público al ministerio de Justicia.
  

B.  ITALIA 

En cierta manera, bajo la influencia de la mencionada Constitución francesa de 1946, pero también de acuerdo con algunos antecedentes propios, la Carta Republicana que entró en vigor el primero de enero de 1948, introdujo en Italia el Consejo Superior de la Magistratura en sus artículos 104 y 105, reglamentados por diversos ordenamientos, que se iniciaron con la ley de 24 de marzo de 1958 y culminaron con las de 1975 y 1981, las cuales han sufrido algunas modificaciones posteriores.

De acuerdo con los preceptos constitucionales y reglamentarios, el número total de integrantes del citado Consejo Superior de la Magistratura asciende a treinta y tres, de los cuales tres son de oficio, es decir, el presidente de la República, así como el presidente y el fiscal general de la Corte de Casación. 

De los restantes, las dos terceras partes son elegidos en forma directa por los magistrados ordinarios entre los pertenecientes a las diversas categorías judiciales, y la otra tercera es designada por el Parlamento entre profesores en materias jurídicas y abogados con quince años de ejercicio profesional cuando menos.

De acuerdo con las disposiciones más recientes, se ha fijado en veinte el número de los componentes judiciales, y en diez los de origen parlamento. En la elección de los miembros judiciales del consejo participan todos los jueces y magistrados sin distinción de categorías, con votos personal, secreto y directo, incluidos los “auditores judiciales”, y además se utiliza un sistema de carácter proporcional (método d’hondt). Este sistema democrático de elección de los representantes de los jueces y magistrados influyó en el Consejo Superior de la Magistratura portugués, en la primera etapa del Consejo General del Poder Judicial español (ver infra), y más recientemente, en las reformas al Consejo Superior de la Magistratura francés.

Entre las facultades esenciales que se atribuyen al citado Consejo Superior italiano, destacan las que se refieren al estatus de los jueces y magistrados, puesto que ese órgano resuelve sobre la incorporación de nuevos juzgados; sobre los destinos a plazas o funciones; sobre los traslados, los ascensos, etcétera, así como respecto al nombramiento o revocación de los jueces honorarios o de los expertos que  forman parte de algunos órganos judiciales. Las decisiones que el consejo adopta en ejercicio de estas atribuciones se toman a instancias del Ministerio de Justicia o bien de oficio, oído el informe de la comisión competente del propio consejo y emanan por medio de los correspondientes decretos del presidente de la Republica, refrendados por el ministerio de Justicia, o bien sólo de este último.

También corresponde al citado consejo imponer sanciones disciplinarias a los jueces y magistrados por conducto de una comisión especial integrada por nueve miembros titulares y seis suplentes. Los titulares  son el vicepresidente del Consejo Superior que la preside, a menos que decida hacerlo el presidente mismo; dos miembros elegidos por el parlamento; dos magistrados de casación; dos magistrados de tribunal, y los restantes seleccionados con independencia a su categoría. Esta función disciplinaria se ejerce a iniciativa del ministro de Justicia o de fiscal general de la Corte de Casación. Las sanciones que pueden aplicarse a cada hecho constitutivo del ilícito, son por orden de gravedad: la amonestación, la pérdida de antigüedad, la remoción y la destinación.
        

C.  PORTUGAL 

El artículo 223 de la Constitución Portuguesa de abril de 1976 estableció el consejo Superior de la Magistratura, el cual, de acuerdo con el texto de dicho precepto, debía incluir entre sus miembros a los representantes electos por los jueces, y le correspondía la adscripción, transferencia y promoción de los miembros de la judicatura, así como el ejercicio de la acción disciplinaria. 

Este precepto fue regulado por dos ordenamientos, calificados ambos como Estatuto de los Magistrados Judiciales, expedidos por la Asamblea Legislativa. De acuerdo con el primero, de 31 de diciembre de 1976, se integraba dicho consejo exclusivamente con jueces, y como miembros de oficio, los presidentes del Tribunal Supremo de Justicia y de los Tribunales de Apelación, y los restantes electos tanto por los jueces de apelación como los de primera instancia. También formaban parte del consejo cuatro funcionarios judiciales electos por ellos, pero sólo antevenían en los asuntos que les afectasen. 

El segundo estatuto está contenido en la ley 85-77, de 13 de diciembre de 1977, capitulo X, artículos 139-186, que regulaban con bastante minuciosidad la organización y el funcionamiento de este organismo. De acuerdo con el artículo 139 del citado ordenamiento, el Consejo Superior de la Magistratura era el órgano superior de gestión y disciplina del organismo judicial, así como de sus funcionarios. El artículo 140 disponía que formaran parte del citado consejo tanto miembros ex officio como electos. Entre los primeros se encontraban el presidente de la República, el presidente del Supremo Tribunal de Justicia, los presidentes de los tribunales de apelación y el promotor de la justicia (ombudsman).

Los miembros electos eran cuatro personas designadas por la Asamblea Nacional; dos jueces del Supremo Tribunal de Justicia electos entre todos sus integrantes en servicio activo; seis jueces ordinarios, y cuatro funcionarios judiciales (artículo 144). De acuerdo con el artículo 143 del mencionado ordenamiento, los miembros judiciales eran electos por sufragio secreto y universal de acuerdo con el patrón establecido por el propio consejo y se admitía el voto por escrito. En los términos del artículo 145, los jueces y funcionarios judiciales eran electos de las listas elaboradas por las organizaciones sindicales de magistrados y funcionarios judiciales, con un candidato titular y un suplente por cada distrito judicial.

Entre las funciones bastante amplias que le asignaba al consejo el articulo 152 de la ley mencionada, destacan las de nombrar, transferir, promover, exonerar, apreciar los méritos profesionales de los jueces y magistrados; y, en general, practicar actos similares, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la designación por la vía electiva. También le correspondía apreciar el mérito profesional y ejercer acción disciplinaria respecto de los funcionarios judiciales. Además, estaba facultado para proponer al ministerio de justicia las providencias legislativas para la eficiencia y el perfeccionamiento de las instituciones judiciales, así como para ordenar inspecciones, investigaciones y encuestas sobre los servicios judiciales.

La Constitución portuguesa sufrió una profunda revisión mediante la Ley Constitucional 1/82, del 30 de septiembre de 1982. El actual artículo 220 de la Constitución fija una nueva composición del Consejo Superior de la Magistratura, que es presidido por el presidente del Tribunal Supremo. Forman parte de él, además, dos vocales designados por el presidente de la República, de los cuales uno debe ser magistrado judicial; siete vocales electos por la Asamblea de la República; y siete jueces electos por sus pares, según el principio de representación proporcional. Puede integrarse al consejo, según lo prevea la ley, funcionaros de la justicia, electos por sus pares, cuya intervención estará limitada a la discusión y votación de las materias relativas a la evaluación del mérito profesional y al ejercicio de la función disciplinaria sobre los funcionarios de la justicia.

Según el articulo 219, son competencia del Consejo el nom​bramiento, la adscripción, el traslado y la promoción de los jueces, así como el ejercicio de la acción disciplinaria.

El nuevo Estatuto de los Magistrados Judiciales está conte​nido en la Ley número 30-85, del 30 de julio de 1985. Dicho estatuto reglamenta en sus artículos 136 a 179 todo lo relativo a la estructura, organización, competencias y funcionamiento del Consejo. En términos generales, este ordenamiento con​tiene disposiciones muy similares a las de los estatutos ante​riores, ya citados.

D.
TURQUIA

De acuerdo con los modelos de Italia y Francia, la República de Turquía introdujo el Consejo Superior de (a Magistratura, en los artículos 143 y 144 de la Constitución de 1961. El primero de los preceptos mencionados, indica que el citado consejo se compondrá por dieciocho miembros titulares y cinco suplentes. Seis de los titulares serán elegidos por el Tribunal de Casación, reunidas sus salas, y seis por los magis​trados de primera clase, entre ellos mismos y en escrutinio secreto. La Cámara Nacional y el Senado de la República elegirán, respectivamente, tres miembros en escrutinio secre​to y por mayoría absoluta del número total de sus integrantes, entre las personas que hubiesen ejercido las funciones del juez en los tribunales superiores o que reúnan las condiciones exigidas para formar parte de dichos tribunales. De conformi​dad con esas normas, el Tribunal de Casación, reunidas todas sus salas, elegirá dos miembros suplentes; los jueces de primera clase, la Cámara Nacional y el Senado de la República, elegirán respectivamente los otros dos.

Por lo que se refiere a las atribuciones del citado Consejo Superior de la Magistratura, el artículo 144 constitucional dispone que le corresponde decidir acerca de todas las cues​tiones de calificación de los jueces, pero la resolución que por cualquier motivo prive a un juez del ejercicio de su profesión, será dictada por la mayoría absoluta de la Asamblea General. El ministro de Justicia podrá, en el caso de que lo juzgue necesario, dirigirse al Consejo Superior para que se impongan medidas disciplinarias respecto a un juez. Será sometida a la aprobación del mismo consejo la supresión de un tribunal. El control de los jueces corresponderá a los de una clase superior habilitados por el referido consejo, con fines precisos.

E.
GRECIA

También de acuerdo con el paradigma de Francia e Italia, la Constitución griega de 1975 estableció el Consejo Supre​mo Judicial, formado por el presidente de la Alta Corte respectiva y los miembros de la misma, escogidos por sorteo entre los magistrados que tengan al menos dos años de servicio. Forman parte del mismo, el fiscal de la Corte Suprema y el comisionado de Estado ante el Consejo de Control. El citado Consejo Supremo tiene competencia para decidir sobre las promociones, designaciones y traslados de los miembros de la judicatura, los que serán formalizados por decreto presidencial.

EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL ESPANOL

El Consejo General del Poder Judicial español establecido en la Constitución democrática de diciembre de 1978, además de inspirarse, según la doctrina, en los modelos de Italia y Portugal, posee algunos antecedentes en la legislación anterior, que lo establecieron como Consejo Judicial en las leyes de 17 de mayo de 1917 y 21 de junio de 1926. Esta institución se mantuvo con altibajos en la tormentosa vida política espa​ñola hasta el arribo del franquismo, e inclusive durante la dictadura se restableció con facultades limitadas, en la base 1Oa  de la Ley de 28 de noviembre de 1974, de Bases Orgánicas de la Justicia.

Pero en el sentido moderno de instrumento de autogobierno de los tribunales españoles, la institución se consagró en los incisos 2 y 3 del artículo 122 de la Constitución promulgada el 28 de diciembre de 1978. No obstante los precedentes —antes mencionados— de Francia, Italia y Portugal, se eligieron una denominación peculiar, Consejo General del Poder Ju​dicial, para elevar a la función judicial al mismo nivel político de los otros organismos del Estado.

Según el inciso 2 del articulo 122 de la Carta constitucional española,


El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario.

De acuerdo con el inciso 3 del mismo precepto fundamen​tal, el Consejo debe integrarse por el presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De éstos, doce entre jueces y magistrados de todas las categorías  judiciales, en los términos establecidos por la ley orgánica; cuatro a iniciativa del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años en el ejercicio de su profesión.

El Consejo General del Poder Judicial español ha sido objeto de dos reglamentaciones. La primera por medio de la Ley Orgánica 1/80, del propio consejo, promulgada el 10 del mes de enero de ese año y que tuvo carácter provisional, en tanto se expidiera la Ley Orgánica del Poder Judicial que debía comprender también dicho organismo.

El aspecto más importante de ese primer ordenamiento radica en el sistema de nombramiento de los doce integrantes pertenecientes a las diversas categorías de jueces y magistral— dos, ya que eran electos por los mismos mediante voto personal, igual, directo y secreto, admitiéndose el voto por correo; el sufragio era vigilado por una junta electoral perma​nente, con sede en el Tribunal Supremo, en la inteligencia de que estos vocales judiciales se distribuyeran entre tres magis​trados del citado tribunal, seis magistrados de apelación y tres jueces ordinarios (artículos 8°, 13 y 17 de la citada Ley Orgánica). Como puede observarse, se establecía un sistema electoral directo por parte de los integrantes del poder judicial, similar al implantado respecto de los organismos establecidos en Italia y Portugal.

Las atribuciones y facultades atribuidas por el mencionado ordenamiento de 1980 al Consejo General del Poder Judicial eran muy amplias y se dividían en dos categorías:

a) Decisorias, que comprendían: propuestas de nombra​miento del presidente del Tribunal Supremo, que lo era tam​bién del mismo consejo; de la designación de dos de los integrantes del Tribunal Constitucional (esto último de acuer​do con el articulo 159 constitucional, inciso 1, y el 16, inciso 1, de la Ley Orgánica del propio tribunal, de 3 de octubre de

1979); selección, provisión de destinos, ascensos, situaciones administrativas y régimen disciplinario de jueces y magistra​dos; designación, con firma del Rey, de los jueces, y con refrendo, además, del ministro de Justicia, en cuanto a presi​dentes y magistrados.

El cambio de mayor alcance se refirió a la facultad regla​mentaria del consejo. De acuerdo con el texto original del artículo 110, el consejo estaba facultado para dictar reglamen​tos “sobre su personal, organización y funcionamiento”. Nada se decía sobre la facultad de dictar reglamentos relativos a diversos aspectos del funcionamiento de los tribunales, lo que generó dudas sobre el alcance del texto citado. 14 Ahora, el nuevo inciso 2 del artículo 110 autoriza expresamente al consejo a dictar reglamentos de desarrollo de la ley para establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar. En particular, dichos reglamentos pueden “regular condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el estatuto judicial sin innovar aquellos ni alterar éste en su conjunto”. El propio inciso establece una larga lista, no exhaustiva, de 18 subincisos, que se refiere a las materias que de manera especial podrá reglamentar el Consejo.

Con base en dicha autorización legal, el Consejo General del Poder Judicial expidió cinco importantes reglamentos: Reglamento de la Carrera Judicial; Reglamento de la Escuela Judicial; Reglamento de los Jueces de Paz; Reglamento de los Órganos de Gobierno de Tribunales; y Reglamento de los Aspec​tos Accesorios de las Actuaciones Judiciales.

PAISES DE EUROPA ORIENTAL V SUDÁFRICA

Después de la caída de los regimenes socialistas en los países de Europa oriental, éstos han reformado sus constituciones, o han expedido nuevas leyes fundamentales, para aproximarse al modelo constitucional de occidente. En tal virtud, algunos de esos países han introducido también la institución del Consejo de la Judicatura. Algo semejante ocu​rrió en Sudáfrica, al eliminarse el régimen de separación racial (apartheid) y expedirse una Constitución democrática provi​sional en 1993 (sustituida a principios de mayo de 1996), la cual establece un órgano muy similar a un Consejo de la Ju​dicatura.

A.
BULGARIA

De acuerdo con el artículo 129, inciso 1, de la Constitución de la República de Bulgaria, aprobada el 12 de julio de 1991, compete al Consejo Judicial Superior nombrar, promover, degradar, trasladar o remover a los jueces, a los procuradores y a los jueces de instrucción. Dicho Consejo está compuesto por 25 miembros. De ellos, son miembros de derecho el presidente de la Corte Suprema de Casación, el presidente de la Corte Administrativa Suprema y el procurador general. Los demás miembros son electos entre juristas que hayan com​probado poseer altas cualidades profesionales y morales y tengan cuando menos quince años de ejercicio profesional. Once de los miembros del consejo son electos por la Asamblea Nacional y otros once por los órganos del Poder Judicial. El mandato de los miembros electivos del consejo dura cinco años y éstos no pueden ser reelectos en forma inmediata. Las sesiones del consejo son presididas por el ministro de Justicia, quien participa en ellas sin voto (articulo 13O). 

B.
RUMANIA

La Constitución de Rumania, aprobada por referéndum del 8 de diciembre de 1991, se refiere al Consejo Superior de la Magistratura en sus artículos 124, inciso 1, 132 y 133. De acuerdo con el artículo 132, el consejo se compone de magis​trados electos, por un periodo de cuatro años, por la Cámara de Diputados y por el Senado en sesión conjunta. Según el articulo 133, corresponde al consejo proponer al presidente de la República el nombramiento de los jueces y procuradores, en cuyo caso el consejo es presidido por el ministro de Justicia, quien concurre sin voto. También corresponde al consejo la función disciplinaria respecto de los jueces. En tal función es presidido por el presidente de la Corte Suprema de Justicia. El artículo 124, inciso 1, señala que los jueces no pueden ser promovidos, trasladados ni sancionados sino por el Consejo Superior de la Magistratura, en los términos señalados en la Ley. 

C. SUDÁFRICA

La Constitución provisional sudafricana de 1993 establece un consejo de la judicatura con el nombre de Judicial Service Commission (articulo 105), que se integra con el presidente de la Corte Suprema; con el presidente de La Corte Constitu​cional, con un juez presidente, designado por los restantes presidentes de los tribunales ordinarios; con el ministro res​ponsable de la administración de justicia, o su representante; con dos procuradores (advocates) y dos abogados en activo (attorneys), electos por sus respectivos gremios; con un profesor de derecho, nombrado por los decanos de Las escue​las de derecho de las universidades sudafricanas; con dos sena​dores electos por el Senado federal, por mayoría de dos tercios, cuando menos; con cuatro procuradores o abogados en activo, nombrados por el presidente de la República, en consulta con el gabinete. Cuando se tratan cuestiones relacionadas con la competencia de las salas provinciales de la Carta Suprema, también deben formar parte del consejo el juez presidente de la sala respectiva y el primer ministro de la provincia.

El consejo tiene como funciones esenciales formular reco​mendaciones para la designación, destitución, duración en el cargo y situación de los jueces de la Corte Suprema. De manera especifica, el presidente de dicha corte (ChiefJustice) es designado par el presidente de la República con aprobación del gabinete y previa consulta con el consejo; los jueces restantes de esa Corte son nombrados igualmente par el presidente de la República con la accesoria (advice) del consejo. Corresponde al consejo formular también recomendacio​nes para la remoción de los magistrados de La Corte Constitucional, así coma asesorar a los gobiernos nacional y provinciales en todas las materias relativas a la administración de justicia.
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CAPITULO II. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA

EN AMERICA LATINA

1. LOS PRIMEROS ENSAYOS EN LOS ORDENAMIENTOS

LATINOAMERICANOS: LOS CONSEJOS JUDICIAL 0

DE LA MAGISTRATURA EN PERU, BRASIL,

URUGUAY, COLOMBIA Y VENEZUELA

Los primeros intentos que se hicieron en los ordenamientos latinoamericanos para introducir nuevos instrumentos de go​bierno y administración de los tribunales, inspirados en cierta manera en los organismos establecidos en las legislaciones de Europa continental, sentaron las bases para una evolución posterior.

A.
PERU

Dicha institución se desarrolló de manera considerable en La legislación peruana durante el gobierno militar, el cual emitió el Decreto Ley número 18,060 de 23 de diciembre de 1969, que creó el llamado Consejo Nacional de Justicia, cuyo objeto era, según sus creadores, moralizar la administración de Justicia, asegurar la independencia del Poder Judicial, así coma la idoneidad de su personal.

Dicho ordenamiento fue modificado par media de Ley Orgánica del citado Consejo Nacional de Justicia, contenida en el Decreto Ley número 18,831 de 13 de abril de 1971, la cual fue complementada par el diverso Decreto Ley 18,985 de 12 de octubre, y el Reglamento del Consejo de 23 de noviem​bre, ambos de 1971.

De acuerdo con dicha legislación, el citado Consejo Nacional de Justicia se integraba con diez delegados: dos del Poder Ejecutivo; dos del Poder Legislativo; dos del Poder Judicial; uno de la Federación Nacional de Colegios de Abogados; uno del Colegio de Abogados de Lima y uno par cada Programa Académico de Derecho de las dos Universidades Nacionales más antiguas.

Las facultades de ese organismo eran muy amplias, y entre las más importantes puede mencionarse que, en primer lugar, le correspondía elegir a los magistrados del Poder Judicial de la República; a los magistrados del llamado fuero agrario y a los del fuero privativo del trabajo, con excepción de los jueces de paz no letrados, así coma a los jueces coactivos, los que debían reunir los requisitos de la entonces vigente Ley Orgá​nica del Poder Judicial para los jueces de primera instancia.

También correspondía al Consejo Nacional de Justicia evaluar la labor de los magistrados del Poder Judicial, a excep​ción de los jueces de paz no letrados, y de oficio a la instancia de parte, debía iniciar proceso disciplinaria en contra de los magistrados del Poder Judicial, de los fueros agrario y del trabajo y de los jueces coactivos, con excepción de los jueces no letrados.

El citado Consejo Nacional debía asumir la responsabilidad permanente de estudiar y proponer la reforma de los códigos y leyes orgánicas que le solicitaran los poderes del Estado, para lo cual actuarías directamente sobre las comisiones que se constituyeran o que el propio consejo propusiera para dicho fin, solicitando a! Poder Ejecutivo las medidas conducentes a acelerar la labor de las citadas comisiones. 

B.
BRASIL

La legislación brasileña estableció el Consejo Nacional de la Magistratura par media de la enmienda constitucional número 7 de 1977, y los artículos 50-60 de la Ley Orgánica de la Magistratura Nacional, de 14 de marzo de 1979, expedida par el congreso durante el gobierno autoritario. Dicho Consejo tenla facultades muy restringidas y estaba formado par siete ministros del Tribunal Supremo Federal elegidos par éste mismo. Sus atribuciones consistían únicamente en la investi​gación de las reclamaciones presentadas contra jueces y magistrados, pero sin alterar las facultades disciplinarias que correspondían a los mismos tribunales, par la que el propia conseja solo podía aplicar sanciones a los jueces de primera instancia. Sin embargo, estaba facultado para decidir sobre la disponibilidad a retiro de los jueces y magistrados, con pen​siones proporciónales al tiempo de servicio, previo el parecer del Procurador General de la República.

El Consejo Nacional de la Magistratura brasileño no fue incorporado en la Constitución vigente de 1988. Sin embargo, se creó un órgano denominado Consejo de la Justicia Fede​ral al lado del Tribunal Superior de Justicia, al cual correspon​de, en los términos que defina la ley, ejercer la supervisión administrativa y presupuestaria de la justicia federal de prime​ro y segundo grados (articulo 105, parágrafo (mica de la Constitución de 1988).

Con base en esta norma constitucional, se dictó la Ley 7.746, del 30 de marzo de 1989, que entre otros aspectos regula su composición y atribuciones. De acuerdo can la Ley (articulo 8), el consejo se integra par cinco ministros del Tribunal Superior citado, entre los cuales se encuentran el presidente y el vicepresidente del tribunal.

C.  URUGUAY

Antes del restablecimiento de la normalidad constitucional de Uruguay, el gobierno cívico-militar reformó, par Decreto Constitucional numero 12 de 10 de noviembre de 1981 (ac​tualmente derogado), la sección XV de la Constitución de 1966 (cuya texto original se ha restablecido), relativo al Poder Judicial. En dicho decreto se introdujo el Consejo Superior de la Judicatura (articulo 9°) que se integraba por el ministro de Justicia, que lo presidía; par el presidente de la Suprema Corte de Justicia; par el Presidente del Tribunal de lo Conten​cioso Administrativo; par un legislador designado par el Poder Legislativo; par el fiscal de Corte y el procurador general de la Nación; par el procurador del Estado en la contencioso admi​nistrativo y el ministro más antiguo de los tribunales de apelaciones.

Las funciones del citado consejo eran muy amplias, ya que le correspondía ejercer la superintendencia directiva, consulti​va y correccional sobre los magistrados integrantes de los tribunales y juzgados y sobre los demás funcionarios judiciales; la designación, con la venia del Poder Legislativo, de los miembros de los tribunales de apelación y directamente de los jueces de todos los grados a denominaciones; formular el proyecta de presupuesta de los miembros de la judicatura; realizar los trasladas de los jueces y magistrados y aplicar las sanciones disciplinarias a los funcionarios judiciales y desti​tuirlos en los casos de ineptitud, omisión a delito; así coma formular el proyecta de la Ley Orgánica de la Judicatura.

D.
COLOMBIA

Situación diversa se observa en el ordenamiento colombiano anterior a la Carta Fundamental vigente de 1991, ya que existe una larga y a veces contradictoria evolución respecto de los instrumentos de gobierno y administración de los tribunales judiciales, si se toma en consideración que el primer antecedente se remonta al decreto número 2798 de 21 de octubre de 1955, que estableció el Consejo Superior de la Magistratura, el que fue transformado en Tribunal Disciplina​rio, par ley de 20 de octubre de 1972. La primera institución se restableció con el nombre de Consejo Superior de la Judi​catura en el articulo 149 de la Constitución colombiana de 1886, reformado par decreto legislativo de 28 de diciembre de 1979, el cual fue reglamentado por el decreto 3266 del mismo año, expedido y promulgado par el presidente de la Republica de acuerdo con la atribución constitucional que le confirió el incisa b) del articulo 63 del Acto Legislativo (reforma consti​tucional), numero 1 de 1979, ya mencionado.

Si bien dicha reforma constitucional fue declarada inexequi​ble (es decir, inconstitucional y, par tanto, nula con efectos generales) par decisión mayoritaria de la Corte Suprema de Justicia de 3 de noviembre de 1981, y en consecuencia, también quede sin efecto la legislación reglamentaria respec​tiva, resulta conveniente señalar la composición y funciones del citado Consejo Superior de la Judicatura, ya que sirvió, de cierta manera, coma antecedente par-a el organismo del misma nombre consagrado par la actual Constitución de 7 de julio de 1991.

De acuerdo can la desaparecida ley colombiana de 1979, el Consejo Superior de la Judicatura se compañía de cuatro magistrados designados par el mismo conseja, par mayoría de votas y par perlados individuales de ocho añas, sin posibi​lidad de reelección.

De acuerdo con el articulo 7° del referido ordenamiento, sus atribuciones pueden resumirse de la siguiente manera: en primer término correspondía a dicho consejo enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado listas de no menos de tres candidatos para cubrir las vacantes que se presentaran 
en dichos organismos; elaborar y remitir a la misma Corte Suprema de Justicia las listas de los ciudadanos que reunieran las condiciones para ser designados magistrados de los tribu​nales superiores de distrito judicial, o de aduanas, y al Consejo de Estado las de quienes las reunieran para ser nombrados jueces de los tribunales administrativos; a los citados tribuna​les superiores las listas de los que cumplieran las condiciones para ser nombrados jueces, tomando en consideración que en el ordenamiento colombiano se ha establecido, tanto durante el régimen de la Carta de 1886, como en la actual de 1991, un sistema de cooptación para los nombramientos de los inte​grantes del organismo judicial. Además, al mencionado con​sejo le correspondía designar tanto la lista anual de ocho conjueces (suplentes) coma nombrar a los magistrados titu​lares del propio consejo, así como al personal subalterno.

La segunda función esencial del Consejo Superior de la Judicatura colombiana de 1979 se refería a las atribuciones de carácter disciplinario, ya que debla conocer en ultima instancia de las faltas disciplinarias en que incurrieran los magistrados y los empleados del mismo consejo; así como las que se atribuyeran a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia; del Consejo de Estado y de los tribunales superiores; en segundo grado le correspondía resolver, por apelación o por consulta, sobre las faltas en que incurrieran los jueces y los abogados en el ejercicio de su profesión, cuya primera instando competía a los citados tribunales superiores; y final​mente, en esta dirección, el consejo podía decretar la destitución de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo que establecían los artículos 121, 122 y 215 de la Constitución anterior de 1886 (preceptos que establecían plazos para la resolución de las cuestiones de inconstituciona​lidad, cuyo incumplimiento se consideraba como causal de mala conducta).

Además de las anteriores, al Consejo Superior le correspondía administrar la carrera judicial; asesorar al gobierno en la expedición del estatuto de la propia carrera judicial, a fin de proveer lo necesario para su organización y funcionamiento; emitir opinión acerca de la procedencia de las solicitudes de cambio de radicación de los procesos disciplinarios que le correspondían en segunda instancia; y, finalmente, resolver los conflictos de competencia que ocurrieran entre las distintas jurisdicciones.

E.
VENEZUELA

Respecto a Venezuela, el Consejo de la Judicatura fue introducido en el articulo 217 de la Constitución de 23 de enero de 1961, actualmente en vigor, precepto según el cual:

La Ley Orgánica respectiva creará el Consejo de la Judicatura, cuya organización y atribuciones fijará con el objeto de asegurar la independencia, eficacia y decoro de los tribunales y de garan​tizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial. En él deberá darse adecuada representación a las otras ramas del poder público.

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 30 de junio de 1956 fue reformada par Leyes de 26 de agosto y 16 de septiembre de 1969 para consagrar los lineamientos del Consejo de la Judi​catura, el que, según el articulo 34, debía funcionar en la capital de la República, integrado por nueve miembros desig​nados: cinco por la Corte Suprema de Justicia en Sala PoIíti​co-Administrativa; dos par el Congreso de la Republica; y dos par el Ejecutivo Nacional. Cada uno de dichos integrantes tendría dos suplentes nombrados en las mismas forma y oportunidad. El propio consejo expidió su reglamento con fecha 5 de octubre de 1973, publicado en la Gaceta Oficial el 3 de diciembre siguiente.

Según los artículos 122 y 123 de la mencionada Ley Orgá​nica reformada, los miembros del Consejo de la Judicatura duraban cinco años en sus funciones y requerían las mismas condiciones y requisitos que para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Dicho consejo actuaba como cuerpo colegiado y tenla un presidente y un vicepresidente, elegidos anualmente por el propio consejo.

Entre las principales atribuciones, merecen destacarse las siguientes: designar en el mes de septiembre inmediato a la iniciación de cada periodo constitucional, los jueces de los tribunales superiores colegiados; los jueces superiores y de pri​mera instancia de la jurisdicción ordinaria y especial; de instruían, de distritos y departamentos, de parroquias y de municipios, excluidos los de la jurisdicción militar; nombrar y remover a los defensores públicos de presos e inspectores de tribunales; inspeccionar y vigilar el funcionamiento de los tri​bunales ordinarios y especiales, con excepción de los milita​res, sin perjuicio de lo que dispusieran otras Leyes en materia de servicio de inspección; conocer de oficio, por denuncia o a instancia de parte, de las faltas cometidas por los miembros del Poder Judicial y los defensores públicos de presos en toda la República; preparar un anteproyecto de presupuesto del Poder Judicial y presentarlo al Ejecutivo Nacional.
 

El 7 de octubre de 1988 se promulga la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, que deroga las partes conducentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial mencionada y de la Ley de Carrera Judicial.

La nueva ley introduce cambios significativos al Consejo de la Judicatura y le sujeta a una reglamentación más cuidadosa y detallada. Su composición se altera y actualmente está conformado por solo cinco miembros, de los cuales tres son designados por la Corte Suprema de Justicia en sesión plenaria, por mayoría calificada de dos tercios de la votación de los magistrados; los otros dos son designados, uno por el Ejecu​tivo Nacional y otro por el Congreso de la Republica (articulo 7).

El articulo 15 señala un catálogo más amplio de atribucio​nes del consejo, que incluyen no sólo nombrar a los jueces, sine también crear y suprimir jurisdicciones, circunscripciones y tribunales, así como determinar su competencia; vigilar la eficiencia, rendimiento y conducta de los jueces e iniciar los procesos disciplinarios contra los mismos; nombrar y remover los defensores públicos de presos y los inspectores de tribuna​les, y en general fijar la política judicial del país y “todo cuanto atañe al gobierno del poder judicial y que no esté expresamente atribuido por ley a otro órgano”. 

SEGUNDA ETAPA: LA CONSOLIDACION DE ESTOS INSTRUMENTOS EN LAS LEGISLACIONES DE PERU, EL SALVADOR Y PANAMA

Con posterioridad a los ensayos anteriores que se traduje​ron en los intentos para incorporar en los ordenamientos latinoamericanos a los órganos de gobierno y administración de los tribunales, de acuerdo con el modelo del Consejo de La Magistratura o de La Judicatura que se introdujo en los orde​namientos de Europa continental, en particular en los de Francia e Italia en los años que siguieron a (a terminación de la segunda guerra mundial, es posible señalar una segunda fase que está dirigida a la consolidación y perfeccionamiento de dichos instrumentos, de acuerdo con la experiencia que se había adquirido con esos primeros intentos incipientes.

LOS ORDENAMIENTOS MÁS RECIENTES: LOS CONSEJOS DEL PODER JUDICIAL, DE LA JUDICATURA O LA MAGISTRATURA EN COSTA RICA (1989), COLOMBIA (1991), PARAGUAY (1992), ECUADOR (1992), BOLIVIA (1994) Y ARGENTINA (1994)

Con apoyo en los antecedentes que hemos mencionado, en los últimos años se ha configurado en nuestra opinión, una tercera y última etapa, que implica ya un desarrollo definitivo de los ordenamientos latinoamericanos hacia el establecimiento de organismos de gobierno y administración de los tribunales que superen los sistemas tradicionales que han dividido estas funciones entre los ministerios de justicia, de origen europeo continental, y los órganos de mayor jerarquía de la estructura judicial (tribunales y cortes supremas o superiores), para encomendarlas a los consejeros de la judicatura, con un criterio más moderno, tomando en cuenta la experiencia de los instrumentos similares consagrados, como se ha dicho, en los ordenamientos constitucionales de Europa continental.

A.  COSTA RICA

Dentro de esta fase podemos señalar el proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, presentada por el Ejecutivo a la Asamblea Legislativa de Costa Rica el 13 de abril de 1989, y que propone en su título III, artículo 62 al 97, el establecimiento del Consejo Superior del Poder Judicial.
 Dicha propuesta se incorporó finalmente a la Ley Orgánica de 1937, en sus artículos 67 a 91 (según texto refundido publicado el 1º de julio de 1993).

De acuerdo con el artículo 67 de la Ley, el citado consejo se considera como órgano subordinado de la Corte Suprema de Justicia, al que corresponde la administración y disciplina del poder judicial, con el propósito de asegurar la independencia, eficiencia, corrección y decoro de los tribunales y de garantizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial.

El citado Consejo Superior del Poder Judicial se conforma con cinco miembros (cada uno de los cuales tendrá dos suplentes); cuatro de ellos son funcionarios del Poder Judicial, más un abogado externo, todos los reconocida competencia (artículo 69). El presidente de la Corte Suprema de Justicia encabeza el consejo. Los restantes miembros son nombrados libremente por la corte por periodos de seis años, y no podrán ser reelectos a menos que así lo acuerden las tres cuartas partes del total magistrados (artículo 70). Los tres miembros que son funcionarios judiciales deben haber laborado para el Poder Judicial durante cuando menos diez años; dos de ellos se escogen entre los funcionarios que administran justicia y los demás abogados al servicio del Poder Judicial; el otro, se elige entre los restantes servidores judiciales, de una lista de cinco candidatos formada por las propuestas de las facultades conferidas a la Corte Plena, al presidente de la corte y al Tribunal de la Inspección Judicial.

Dependen además del consejo los siguientes órganos (artículo 84): el Tribunal de Inspección Judicial; la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial; la Auditoria; la Escuela Judicial; los Departamentos de Planeación y de Personal; el Digesto de Jurisprudencia; así como el Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial y el Departamento de Defensores Públicos, pero únicamente en lo administrativo y no en lo técnico-profesional.

Las funciones relativas a la selección y propuesta de nombramiento de alcaldes y jueces, esto es, el ingreso y ascenso en la carrera judicial, se ha confiado a un segundo órgano, dependiente también de la Corte Suprema, denominado Consejo de la Judicatura, como lo establece el capitulo XIII del Estatuto de Servicio Judicial, de 1973, según reformas publicadas el 14 de mayo de 1993.

Dichos consejo está integrado por cinco miembros, designados en su totalidad por la Corte Suprema por periodos de dos años, con posibilidad de reelección; un magistrado de la Corte Suprema, quien lo preside; un integrante del Consejo Superior del Poder Judicial, un integrante del Consejo Directo de la Escuela Judicial; dos jueces superiores, que conozcan de diversa materia (artículo 71). Este consejo tiene, entre otras atribuciones, las de preparar los exámenes y convocar a los concursos de antecedentes y oposición, e integrar los tribunales examinadores; enviar a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo Superior del Poder Judicial las ternas de elegibles que le soliciten, recomendar al Consejo Directivo de la Escuela Judicial la implementación de cursos de capacitación (artículo 72).  

C.  PARAGUAY

En la nueva Constitución paraguaya de 1992, en la sección III del capítulo III de la Parte II, relativo al Poder Judicial, capítulo 6, artículos 262 a 264, se introdujo el Consejo de la Magistratura, que se integra por ocho miembros, de la siguiente manera: un miembro de la Corte Suprema de Justicia, designado por ésta; un representante del Poder Ejecutivo; dos pro el Congreso  (un diputado y un senador, electos por la respectiva cámara); dos abogados de la matrícula, nombrados pro sus pares en elección directa; un profesor de las facultades de derecho de la universidad nacional, elegido por su pares; un profesor de las facultades de derecho, con no menos de veinte años de funcionamiento, de las universidades privadas, elegido pro sus pares  (artículo 262).  Duran en su cargo tres años y gozan de las inmunidades que los ministros de la Corte Suprema  (artículo 263).

Las atribuciones de este Consejo de la Judicatura son relativamente limitadas ya que se reducen a proponer las ternas de candidatos para integrar la Corte Suprema de Justicia, previa selección según criterios de idoneidad, para que la designación la realice el Senado con el acuerdo del Poder Ejecutivo; y a proponer en ternas a la Corte Suprema candidatos para los cargos de miembros de los tribunales inferiores, los de los jueces y agentes fiscales  (artículo 264).

El consejo está reglamentado por la ley 296/94  (de marzo de 1994)  “que organiza el funcionamiento del Consejo de la Magistratura”.  Dicha ley define al consejo como un órgano autónomo cuya composición y atribuciones se establecen en la Constitución y la ley  (artículo 1º).  La ley reglamenta de manera detalla el procedimiento de nombramiento de los miembros del consejo, en especial de la elección de los representantes de las facultades de derecho y de los abogados.  Los artículos 33 y siguientes se ocupan del procedimiento y de los medios de evaluación conforme a los cuales el consejo propondrá ternas para el nombramiento de los ministros de la Corte Suprema y de los magistrados del Tribunal Superior Electoral, así como de los demás miembros de tribunales inferiores, incluyendo el Tribunal de Cuentas, los juzgados de paz y de fiscalía.

D.  ECUADOR 

Según reforma de diciembre de 1992, en la Constitución de Ecuador se prevé la existencia del Consejo Nacional de la Judicatura.  En el texto del artículo 99, el ahora inciso  c) según reforma publicada el 16 de enero de 1996), se menciona dicho órgano como uno de los que componen la función judicial.  El actual artículo 100 señala que dicho consejo será el órgano administrativo y de gobierno de la función judicial, y que corresponde a la ley determinar su integración, forma de elección de sus integrantes, estructura y funciones.

Hasta la fecha, la norma constitucional citada no ha sido reglamentada legislativamente.

E.  BOLIVIA

Mediante la ley número 1585 del 12 de agosto de 1994, que reforma un número importante de disposiciones de la Constitución de Bolivia, se introduce en el ordenamiento constitucional de este país el Consejo de la Judicatura como órgano administrativo y disciplinario del Poder Judicial  (artículo 122).

El consejo es presidido por el presidente de la Corte Suprema de Justicia y está integrado por cuatro miembros de la profesión jurídica, designados por el Congreso Nacional con el voto de dos tercios de sus miembros presentes por un período de diez años que no puede ser renovado inmediatamente  (artículo 122 de la Constitución).

Este consejo tiene, de acuerdo con el nuevo texto constitucional, tres tipos de funciones  (artículo 123):

I)  Proponer listas de candidatos a ministros de la Corte Suprema, a vocales de las Cortes Superiores de Distrito, a jueces, notarios y registradores de derechos reales, respectivamente ante el Congreso Nacional, la Corte Suprema y las Cortes Superiores de Distrito;

II)  administrar el escalafón judicial y ejercer poder disciplinario sobre los vocales, jueces y funcionarios judiciales;

III)  elaborar el presupuesto anual del Poder Judicial.

Al momento de redactar este trabajo, la ley reglamentaria correspondiente se encuentra a disposición en el Congreso Nacional Boliviano.

F.  ARGENTINA

La Constitución de la Nación Argentina, una de las más antiguas del continente  (1853-60), sufrió en agosto de 1994 una reforma muy importante y amplia, producto del acuerdo entre los dos principales partidos políticos de ese país.  La reforma introdujo a nivel nacional, puesto que ya existía con diversas modalidades en un buen número de provincias,
 la institución del Consejo de la Magistratura, como órgano que  “tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración del Poder Judicial”  (artículo 114).

De acuerdo con la misma disposición, el consejo deberá integrarse  “periódicamente de modo que procure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la elección popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal”.  También deben formar parte del consejo  “otras personas del ámbito académico y científico”.

Las atribuciones constitucionales del consejo son: seleccionar mediante concursos públicos los postulantes de la magistraturas inferiores, y elaborar las ternas vinculantes para el nombramiento de los magistrados inferiores; administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la administración de justicia; ejercer las facultades disciplinarias sobre los magistrados y decidir la apertura del procedimiento de remoción de los mismo, en su caso ordenar la suspensión y formular la acusación correspondiente; dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos aquellos necesarios para asegura la independencia de los jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia  (artículo 114).

A pesar de que en la reforma misma se estableció que el Congreso argentino tendría un año de plazo para dictar la  ley reglamentaria  (que conforme al mismo artículo 114, debe ser  “sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de miembros de cada Cámara”), al momento de redactarse este trabajo no existe todavía tal ley, que debe definir, entre otros puntos, la espinosa cuestión de la composición del consejo, además de resolver otras ambigüedades importantes del texto constitucional.
  Sin embargo, una iniciativa legislativa ya ha sido aprobada por el Senado y ha pasado a la Cámara de Diputados, donde seguramente sufrirá modificaciones.
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CAPITULO III.  EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

EN MEXICO

EL MODELO TRADICIONAL DE GOBIERNO

Y ADMINISTRACION DE LOS TRIBUNALES
A partir de 1917, en que la Constitución federal suprimió la Secretaría de Justicia, a la que se consideró un instrumento de intervención y subordinación de los tribunales al Poder Ejecutivo durante la dictadura del general Díaz, todas las funciones de gobierno, administración y disciplina de los tribunales, e incluso de nombramiento de los jueces inferiores, quedaron en manos del propio Poder Judicial y específicamente de su órgano supremo, la Suprema Corte de Justicia.  Otro tanto ocurrió en las entidades federales, donde la correspondientes funciones eran ejercidas  (y lo son todavía en la mayoría de ellas), por los tribunales superiores de justicia.

De acuerdo con la anterior Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  (1988), el gobierno, la administración y la disciplina de la Suprema Corte y de los demás tribunales federales, incluyendo el nombramiento de los jueces federales inferiores, correspondían al pleno de la propia Corte  (artículo 12), el cual nombraba anualmente la Comisión de Gobierno y Administración formada por el presidente de la Corte y dos ministros  (fracción XI).  Las funciones no jurisdiccionales de la Corte eran, pues, muy amplias
 y su ejercicio se volvió más complejo y pesado conforme creció el Poder Judicial federal  (lo que sucedió sobre todo en los años ochenta), de modo que empezó a sentirse la necesidad de un mecanismo más eficaz para el gobierno y administración del mismo.

Fue hasta fines de 1994 cuando se reformo la Constitución federal para crear un or4ganismo especializado en tal sentido: el Consejo de la Judicatura Federal.  La recepción relativamente tardía de esta institución en nuestro país seguramente se debió al desconocimiento y a las escasas propuestas para su introducción en nuestro ordenamiento, no obstante que en 1966 el IV Congreso Mexicano de Derecho Procesal, celebrado en la ciudad de Zacatecas, aprobó, entre sus conclusiones, una recomendación de creación de este órgano.  Por otro lado, no es difícil suponer que al desconocimiento de la institución se debe haber agregado la natural desconfianza de los propios integrantes de los poderes judiciales hacia órganos que pudieran considerar extraños y como una forma de intromisión en sus asuntos internos, para no hablar de la pérdida de poder e influencia que esto significa para los actuales órganos de gobierno y administración.

ANTECEDENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN MEXICO: LOS CONSEJOS DE LA JUDICATURA EN SINALOA Y COAHUILA

Existen únicamente dos antecedentes recientes en nuestro país de órganos especializados que interviene, en mayor o menor medida, en el gobierno y la administración de los tribunales.  Se trata de los consejos de la judicatura creados en Sinaloa y Coahuila en 1988.  Al parecer ambos consejos, o por lo menos el primero, se crearon bajo el influjo de la reforma de 1987 a la fracción III del artículo 116 constitucional, que introdujo garantías judiciales para los integrantes de los poderes judiciales locales.  Resulta comprensible que las facultades de ambos órganos parezcan ahora modestas en comparación con otros consejos de la judicatura, pero por la novedad de la institución y por el momento, seguramente fueron significativas.  Además, es preciso recordar que el texto de la fracción mencionada les impedía nombrar jueces y magistrados, impedimento que desapareció en la reforma de 1994.

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

El 31 de diciembre de 1994 apareció en el Diario Oficial de la Federación un decreto de reformas a la Constitución federal en materia de seguridad pública, procuración y administración de justicia.  Entre las novedades más importantes de estas reformas se encuentra la creación del Consejo de la Judicatura Federal como uno de los órganos depositarios del ejercicio del Poder Judicial de la Federación  (artículo 94), encargado de la  “administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”  (artículo 100).

El Consejo de la Judicatura Federal fue reglamentado primero de manera provisional a través de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1988,
 las que le permitieron funcionar hasta la expedición de una nueva ley.  Posteriormente, se publicó la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
 la cual reglamenta el consejo y sus órganos auxiliares en su título sexto, artículos 68 y siguientes.

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN LAS ENTIDADES FEDERALES

La reforma constitucional de diciembre de 1994 estableció un Consejo de la Judicatura para el Distrito Federal.  A los estados no se les impone la obligación de crear consejos de la judicatura locales, aunque se prevé su existencia en el artículo 108 constitucional, tercer párrafo, en cuanto a las responsabilidades de los servidores públicos locales, y al suprimir el párrafo del artículo 116 que atribuía al Tribunal Superior de cada Estado la facultad de nombramiento de los jueces locales inferiores, abrió la posibilidad de que el Consejo de la Judicatura estatal ejerza directamente esta atribución.

Sin embargo, la reforma alentó la creación de dichos consejos en varias entidades federales, siguiendo en buena medida los lineamientos del Consejo de la Judicatura Federal, aunque no siempre de manera consistente.  Hasta el momento, y hasta donde tenemos conocimiento, han instituido dicho consejo, aparte de Sinaloa y Coahuila, Aguascalientes, Baja California, México, Morelos y Nayarit, y se encuentra en estudio en varias entidades más. 
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EPÍLOGO

Después de este repaso del derecho comparado, apenas puede evitarse la conclusión de que el Consejo de la Judicatura es una institución todavía en evolución, en búsqueda de características definitivas y permanentes.  Ni los consejos europeos, que por su mayor antigüedad pudieran considerarse más estables, han dejado de sufrir profundas modificaciones, algunas en los tiempos más recientes.

La gran diversidad de los consejos existentes se manifiesta en casi todos sus aspectos centrales:

-  en su ubicación institucional: como órgano del Poder Judicial  (México); como órgano de la Corte Suprema  (Costa Rica); como órgano independiente  (Perú, El Salvador); como órgano auxiliar del presidente de la República  (Francia);

-  en el número de sus miembros, que va desde cinco  (Venezuela) a 33  (Italia), pasando por todas las composiciones intermedias;

-  en el modo de nombramiento de su integrantes, en el que intervienen, de manera exclusiva o en combinación con otras entidades, el Legislativo, el Ejecutivo, las organizaciones de jueces y abogados; México destaca por acudir al método de la insaculación para la elección de algunos de los integrantes jueces;

-  en las calidades y proporciones entre sus miembros: habitualmente existe mayoría de jueces, ya sean electos por ellos mismos o designados por algún órgano del Estado, mientras que el resto de sus miembros pertenece a otras ramas de la profesión jurídica  (académicos, abogados, notarios); excepcionalmente puede no haber mayoría de jueces  (Bolivia) o ni siquiera de juristas  (como podría ocurrir en Perú); 

-  en sus atribuciones: los consejos interviene, con distintas modalidades y de manera más o menor intensa, en la preparación, selección, nombramiento y disciplina de jueces, magistrados y otros funcionarios judiciales; sólo algunos, en especial en Latinoamérica, poseen atribuciones amplias de gestión administrativa de los tribunales.

En casi ningún aspecto parece haber unanimidad.  Y es que se trata de una institución que incide en aspectos delicados y sensibles, no sólo del funcionamiento de la profesión y los órganos jurídicos, sino también de las estructuras del poder político.  Por ello es comprensible que asuman una configuración muy variada, que es distinta de país en país.

Sin embargo, por encima de todas estas diferencias, es posible, y necesario a la vez, encontrar esquemas o modelos que los agrupen y otorguen cierta coherencia a la explicación.  Una manera de hacerlo es a través de una explicación evolutiva, por etapas de desarrollo, como la que se ha adoptado en este trabajo.  Sin embargo, es posible establecer otras caracterizaciones.

Así, por ejemplo, Hernando Yepes Arcila
 encuentra tres matrices clasificatorias  (y una más, atípica), según la creciente plenitud de funciones de los consejos:

-  la primera está representada por los órganos que tienen por objeto la administración del estatuto profesional del juez o de la función disciplinaria que se ejerce sobre su actividad, como forma de garantizar la independencia personal del juez  (su modelo sería el consejo francés);

-  la segunda está constituida por los órganos cuya misión se orienta a garantizar la independencia externa de la judicatura mediante la autonomía limitada que supone la capacidad de emanar decisiones de carácter administrativo inherentes a su propio funcionamiento  (los modelos serías los consejos de Italia y España);

-  la tercera corresponde a los órganos que completan el sentido de la autonomía mediante la incorporación a su tarea de funciones institucionales en reemplazo de las que tradicionalmente cumplió el Poder Ejecutivo y parcialmente de las que tuvo asignadas el Poder Legislativo  (sus manifestaciones más singulares serían las de Venezuela, 1988, y Colombia, 1991);

-  Costa Rica constituye una matriz atípica, con un consejo dependiente de la Corte Suprema, pero es esta última la que encarna la independencia y autogobierno del Poder Judicial, renunciando a la especialización mediante un órgano específico.

Así, pues, según el autor citado, todos los consejos tendrían primeramente como objetivo común la independencia profesional de la judicatura; sólo en segundo lugar entrarían los aspectos de administración, primero del estatuto profesional de los jueces y luego de los órganos judiciales mismos.

Por lo que se refiere de manera particular a América Latina, se puede observar un creciente desarrollo que ha permitido la consolidación de estas instituciones para el fortalecimiento de los sistemas tradicionales, ya insuficientes, para resolver los complejos problemas contemporáneos de la función jurisdiccional, cada vez más especializada, debido a la tecnificación y multiplicación de los conflictos jurídicos que se le someten para su decisión.

Por otra parte, si bien se advierte la ausencia de estudio sociológicos de carácter empírico para determinar la eficacia de los consejos judiciales latinoamericanos, la circunstancia de que se hubiesen consagrado de manera paulatina, pero cada vez más acelerada en los últimos años, nos indica que estos instrumentos no sólo son convenientes, sino necesarios para establecer un sistema más adecuado que los tradicionales, que se apoyan en los ministerios de justicia y en las funciones de gobierno de los tribunales de mayor jerarquía.

Por tanto, resulta comprensible que dichos consejos judiciales se estén extendiendo de manera progresiva en la Constituciones y legislaciones de nuestra región, con los matices necesarios para adaptarse a las tradiciones jurídicas de nuestros países.

Uno de los aspectos que debe destacarse en estos organismos se refiere a que las decisiones que pueden tomar sobre la selección de candidatos y el nombramientos de los jueces y funcionarios judiciales, así como respecto a sus promociones y traslados; en el establecimiento de la política judicial, y en relación con su régimen disciplinario, lo hacen con la participación no sólo de los ministros de justicia y de los tribunales supremos o superiores, sino también de los jueces y magistrados de las diversas categorías, de manera que estas decisiones no son exclusivamente verticales, como lo eran o continúan siéndolo en los ordenamientos en los cuales no existe esta participación plural.

Si bien no parece probable en un futuro inmediato que los miembros de estos consejos judiciales, o al menos los que son jueces y magistrados, sean electos democráticamente por el voto directo o indirecto de las diversas categorías de jueces, magistrados y sus auxiliares, como ocurre en las legislaciones italiana, portuguesa y la española hasta 1985, la intervención de los representantes de estas categorías implica un elemento democrático, pues como se ha dicho, con dicha intervención se superan las decisiones verticales que han prevalecido hasta la introducción de los propios consejos.

También debemos señalar que en la composición de los mencionados consejos judiciales, con independencia de que formen parte de ellos representantes o miembros designados por los otros órganos del poder, es decir, el Legislativo y el Ejecutivo, se advierte también la presencia de abogados designados por sus colegios profesionales e inclusive profesores universitarios en ciencias jurídicas, integración que es favorable a una administración y un gobierno judicial más pluralista y transparente.

No obstante todo lo anterior, los estudios sobre los consejos judiciales, especialmente los de carácter comparativo, son muy escasos en la doctrina latinoamericana, por lo que resultaría muy conveniente que se incrementaran de manera considerable a fin de que, con mayor conocimiento, pudieran confeccionarse los ya existentes o se introdujeran dichos organismos en las legislaciones que todavía no los consagran.  Dichos estudios no solo deben concentrasen en los aspectos estrictamente normativos, sino también comprender las diversas ciencias sociales, particularmente en cuanto al análisis sociológico de carácter empírico, muy útil en materia judicial.

5.2. MARCO LEGAL

Como bases jurídicas de la presente investigación se tendrán:

· Constitución política de Colombia de 1.991:

ARTICULO 254. El Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en dos salas: 

1. La Sala Administrativa, integrada por seis magistrados elegidos para un período de ocho años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte Constitucional y tres por el Consejo de Estado. 

2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integrada por siete magistrados elegidos para un período de ocho años, por el Congreso Nacional de ternas enviadas por el Gobierno. Podrá haber Consejos Seccionales de la Judicatura integrados como lo señale la ley. 

ARTICULO 255. Para ser miembro del Consejo Superior de la Judicatura se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener título de abogado y haber ejercido la profesión durante diez años con buen crédito. Los miembros del Consejo no podrán ser escogidos entre los magistrados de las mismas corporaciones postulantes. 

ARTICULO 256. Corresponden al Consejo Superior de la Judicatura o a los Consejos Seccionales, según el caso y de acuerdo a la ley, las siguientes atribuciones: 

1. Administrar la carrera judicial. 

2. Elaborar las listas de candidatos para la designación de funcionarios judiciales y enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por normas especiales. 

3. Examinar la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios de la rama judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la ley. 

4. Llevar el control de rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales. 

5. Elaborar el proyecto de presupuesto de la rama judicial que deberá ser remitido al Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la aprobación que haga el Congreso. 

6. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones. 

7. Las demás que señale la ley. 

ARTICULO 257. Con sujeción a la ley, el Consejo Superior de la Judicatura cumplirá las siguientes funciones: 

1. Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y redistribuir los despachos judiciales. 

2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia. En ejercicio de esta atribución, el Consejo Superior de la Judicatura no podrá establecer a cargo del Tesoro obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

3. Dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de justicia, los relacionados con la organización y funciones internas asignadas a los distintos cargos y la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador. 

4. Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a los códigos sustantivos y procedimentales. 

5. Las demás que señale la ley. 

ARTICULO 288. La ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales. 

Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley.

5.3. MARCO CONCEPTUAL

Que es el Consejo Superior de la Judicatura?

Según lo dispuesto por los artículos 254 a 257 de la Carta Política y en el Título IV de la Ley 270 de 1996, llamada estatutaria de la administración de justicia, L.E.A.J., tenemos:

La principal característica de esta entidad es que es un organismo constitucional creado directamente por la Carta Política y desarrollado en disposiciones legislativas de rango especial; en este sentido se adopta la figura según la cual al interior de la rama judicial pueden existir órganos y organismos con configuración jurídica completa, es decir, con autonomía patrimonial, presupuestal, financiera y administrativa.

Orgánicamente el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. está dividido en dos salas, diversas en su origen y funciones, así: la jurisdiccional disciplinaria, que se ocupa de la investigación de la conducta de los funcionarios judiciales y de los abogados y de dirimir los conflictos de competencia, y la administrativa, con origen en la misma judicatura, encargada de atender las necesidades organizativas y de gestión de la rama judicial, liberando a los jueces de esta carga que los distraía de su función propia de impartir justicia y superando el esquema de tutela y administración del gobierno.

La Sala Administrativa está integrada por seis magistrados elegidos para períodos de ocho años, uno por la Corte Constitucional, dos por la Corte Suprema de Justicia y tres por el Consejo de Estado; la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la conforman siete magistrados, elegidos también para un período de ocho años, pero por el Congreso Nacional, es decir, la Cámara y el Senado en sesión plenaria, de ternas enviadas por el gobierno. 

6. DISEÑO METODOLOGICO

6.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN

La investigación adelantada  estará circunscrita dentro del concepto de la investigación aplicada, como expresión de un propósito esencial, encaminado al estudio y aplicación de la investigación a problemas concretos.

En este contexto, la monografía se identifica, de la misma manera, con la investigación de carácter descriptivo facilitando el manejo y análisis del conjunto de conceptos jurídicos, políticos, jurisprudenciales y doctrinarios que prevalecerán a lo largo del presente trabajo.

6.2 METODO DE INVESTIGACIÓN

En este aspecto, guardando los parámetros del tipo de investigación se acudió a la lectura y análisis de libros, documentos y publicaciones periódicas  relacionadas con el tema. Además entrevistas con ilustres juristas que han sido determinantes en la suerte de nuestro país jurídico.

Como soporte adicional, se  busco la orientación del Centro  de Investigación de la Facultad de Derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia, complementado con la guía de docentes  y profesionales expertos en la materia.

6.3 PLAN DE TRABAJO

Se inició con la recolección, identificación y consulta de los documentos que se constituyen en el soporte de la monografía.

Posteriormente se realizó la revisión y valoración del material recopilado, confrontándolo y comparándolo con el fin de elaborar las fichas de trabajo correspondientes.

Por último, se redactó el informe final del trabajo de Investigación para luego someterlo a revisión, presentación y sustentación.

6.4 ESQUEMA CAPITULAR

INTRODUCCIÓN

La presente investigación tiene como único propósito presentar a consideración una propuesta integral que en vez de ahondar en la problemática logre suscitar un cambio sustancial e idóneo en procura de la cristalización de los derechos que pregona la Constitución y la Ley de una convivencia social en paz y justa que es la tarea fundamental de la administración de  justicia dentro de un marco del Estado social de Derecho, máxime que la Rama Judicial del poder público está catalogada como la columna vertebral de un Estado Social demócrata como el nuestro.  Después de estudiar el funcionamiento de la justicia en el contexto internacional y nacional con toda consideración presentamos la siguiente propuesta basados en la sana  critica y con toda la objetividad del mundo como este trabajo lo amerita y desprendiéndonos de todo ánimo subjetivo o particular por cuanto lo único que nos mueve es el anhelo de una Patria donde todos los conciudadanos seamos iguales en derechos y deberes y aclarando desde ya que los recursos que requiere el funcionamiento de  la administración de justicia sean vistos como en realidad lo son “ una inversión social “ y no una carga más para el Estado Colombiano. Además lograr el posicionamiento y la recuperación de la identidad de nuestro querido poder judicial. Basados en los pilares anteriormente descritos presentamos nuestra propuesta así :

LA PROPUESTA DE REFORMA AL INTERIOR DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Consideraciones iniciales

El presente trabajo de investigación se enfila a determinar la nueva estructura que debe conformarse para la puesta en marcha del ente máximo administrativo de la justicia.

Primero recordemos que la estructura actual del Consejo Superior de la Judicatura esta conformada por dos salas esto es, la Sala Administrativa y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

Como propuesta inicial, se plantea escindir la Sala Jurisdiccional Disciplinaria y anexarla a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, como Sala especializada, valga decir, como para que estudie la conducta de los funcionarios del poder judicial, como también la de sus empleados o servidores públicos de justicia inferiores.  Lo anterior siguiendo las directrices que de antaño se vienen dando en las entidades públicas con una oficina especializada de Control Interno, prevaleciendo la acción preferente que por asignación constitucional tiene la Procuraduría General de la Nación.  En lo que respecta a la investigación de las conductas de los profesionales del Derecho en el ejercicio liberal de su profesión, se hace una propuesta radical y revolucionaria  como adelante se expondrá.

Es de suma importancia para los intereses del Estado, que los servidores judiciales se dediquen exclusivamente a cumplir su función constitucional y legal, que es la de resolver las diferencias que surjan entre los particulares y el Estado y entre éste y los administrados. 

 Miremos lo anterior bajo el siguiente racionamiento: La Fiscalía General de la Nación tiene dentro de su estructura organizacional la Oficina de Control Interno (estando a tono con los diferentes órganos administrativos), encargada de investigar las presuntas faltas de los empleados inferiores; en cambio,  las posibles faltas disciplinarias de los funcionarios de cargo (titulares de Despacho),  las investiga la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. El panorama es diferente para los empleados o servidores inferiores de la Rama Judicial, pues sus faltas, son conocidas, según delegación que hizo el Consejo de Estado a los Secretarios de cada Juzgado, mediante una jurisprudencia de excepción.  Por su parte, la conducta de los secretarios de Despacho es conocida por el titular del mismo.

Con el anterior orden de ideas, podemos colegir que nuestra propuesta va encaminada a que sea un solo órgano investigativo, quien conozca de las presuntas faltas disciplinarias tanto de los funcionarios como de los empleados.

Sin embargo, respecto de la investigación y sanción de los togados, en su ejercicio liberal e independiente, el presente grupo de investigación asume una política de avanzada acorde con las constituciones  de países Europeos y Suramericanos, en donde por disposición constitucional, las profesiones liberales legalmente reconocidas pueden y deben organizarse en Colegios, conservando una estructura interna y de funcionamiento democrático, de tal manera que su ejercicio y tratamiento deontológico sea asumido igualmente por el Colegio a que pertenece.  Basta ver que el art. 26 de nuestra Constitución Nacional, estableció que las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en Colegios.  La estructura interna y el funcionamiento de éstos, deberán ser democráticos; como consecuencia de ello, encontramos el ejercicio auto regulado de la medicina, la contaduría pública, las ingenierías, el periodismo, etc., entre otros. 

Lo anterior  evidencia un injustificado e inconstitucional tratamiento desigual para los abogados litigantes, una profesión que por definición filosófica, es la más liberal de todas, dada la naturaleza intelectual de la misma profesión, su dialéctica, su proyección, la liberal capacidad hermenéutica de la ley, su función social  y el gran aporte de dicho medio profesional al desarrollo de una Nación en toda la dimensión de la palabra, incluyendo su participación activa en la vida política del país.

Para connotar lo anterior, encontramos hoy, que el desarrollo moderno del Derecho tiende a buscar la figura del conciliador, un abogado independiente, sobre quien las partes descargan una potestad para dirimir sus conflictos.

La misma Constitución Nacional pone en evidencia sus propias contradicciones en esta materia, pues lo ampliamente previsto en el artículo 26 choca con lo dispuesto en el artículo 256 numeral 3, ultima oración, de la misma Carta, como quiera que se le reserva al Consejo Superior de la Judicatura la facultad de investigar a los abogados en el ejercicio de su profesión, dando al traste con el sentimiento democrático que inspiró al constituyente para la auto regulación de las profesiones independientes.  Esta exagerada o inconstitucional intromisión de un órgano del poder judicial, constituye otro de los factores que restan la autonomía en la función de la administración de justicia, de cara a un sometimiento del gremio del profesional liberal, al poder judicial, agravado a la inexistencia en Colombia de un órgano constitucional y legal que controle o audite la calidad de la jurisprudencia Colombiana.  La pregunta obligada en este punto es: ¿ y al Alcalde quién lo ronda?.

Seria prudente, entonces, proponer una reforma a la Constitución Nacional vía acto legislativo, para ubicarnos en este tema, en la modernidad y democracia que hoy impera en el mundo entero: la figura de la colegiatura de abogados, como órgano obligado de asociación, que apalanca todos los procesos que se susciten en el mundo del derecho, ora como consultores obligados en los trámites legislativos o en los trascendentales debates de reforma a la Constitución Nacional, ora como veedores del resultado del ejercicio puro del derecho que se cristaliza en las providencias judiciales, etc..

Frente a la Sala Administrativa, consideramos que como efectivamente no cumple funciones jurisdiccionales, sino funciones netamente administrativas, éstas funciones bien pueden ser ejecutadas mediante la figura de un “Gerente”, para que ejecute las diferentes políticas administrativas que saldrán del seno de un cuerpo colegiado en el cual tenga cabida las diferentes fuerzas políticas, académicas y jurisdiccionales que conformarán dicha Corporación.  

Este cuerpo colegiado a nuestro sentir debe estar conformado por los presidentes de las Altas Cortes (3) , un delegado del ejecutivo en cabeza del Ministro del Interior y de Justicia (1) , un representante de los funcionarios y empleados a nivel nacional (1) , un representante del Colegio de Abogados (1), un representante de las Facultades de Derecho de las Universidades debidamente reconocidas (1), un representante de los Notarías y demás órganos encargados de celebrar audiencias de conciliación (justicia alternativa) y un representante de la sociedad civil (1).  Estos cargos (respecto de los miembros del poder judicial) serán  ejercidos ad - honorem,  y frente a su labor propia como empleados y funcionarios de la Rama, su carga laboral debe ser reducida en un 50% para lograr que dicha Corporación sea efectiva en sus políticas a trazar.  De idéntica manera en cada Departamento se debe conformar un órgano interdisciplinario bajo la misma lógica antes planteada.

Con la anterior propuesta se logra optimizar los recursos propios del poder judicial frente al desarrollo mismo de la administración de justicia, para que sus costos operativos se vean reducidos considerablemente a favor de un presupuesto que genere beneficios para la propia y pura Rama Judicial.

Llamamos la atención para que los representantes de la sociedad civil sean elegidos por el pueblo Colombiano en forma democrática cuando se elijan miembros del Congreso de la República y  de la Asamblea Departamental. Es así que los  representantes de la sociedad civil, tendrán un período de cuatro años, para  que con esta permanencia se pueda hacer un seguimiento a las políticas que se implementen en dicho organismo.  Frente a los aspectos administrativos internos, esto es, estadísticos, carrera judicial, administración de la parte logística entre otros, estarán a cargo y bajo la dirección de los gerentes Departamentales y  Nacionales.

Nótese también que con la creación del Consejo Superior de la Judicatura, gestado con el advenimiento de la nueva Constitución  de 1991, el poder judicial fue automáticamente dividido en dos: antes de 1991 y después de 1991.  A partir de esta fecha  se ha liderado esfuerzos para su modernización, pero estos han sido auspiciados por nuevos tratamientos legislativos, en donde se espera que la mera reforma a la ley produzca resultados óptimos, cuando en realidad se echa de menos la participación de la sociedad civil y el operador judicial de base que sirve de puente entre el usuario del sistema de justicia y los falladores o juzgadores en particular.

Como corolario de lo anterior y para una optimización de la gestión judicial nuestra propuesta va encaminada a que los gastos administrativos del ente administrador sean los más objetivos y no como actualmente ocurre, que sin temor a equivocarnos, podemos afirmar que éstos superan  a los de funcionamiento. Un estudio de factibilidad implicaría que, como cualquier empresa, esté llamada a fracasar, a desaparecer, pues, ello va a reflejarse en la inoperatividad, en la ineficiencia, en la ausencia de resultados que superen la congestión judicial, sin que tengamos una justicia acorde con las necesidades de la sociedad.

Frente a los procesos administrativos internos tales como la misma carrera judicial, se presentan falencias muy profundas. Ejemplo de ello es el hecho según el cual, antes de la creación del Consejo Superior de la Judicatura, los jueces de la República designaban a sus empleados mediante escogencia propia de su libre albedrío y en caso de que no cumpliera con las expectativas en el ejercicio del cargo, era retirado del servicio. Hoy, la situación es totalmente opuesta, como quiera que el ingreso y  permanencia en la Rama Judicial se hace mediante concurso abierto de méritos para suplir cualquier vacancia, bien sea esta temporal o definitiva.  Sin embargo, en la praxis, un gran número de empleados que han ingresado a la Rama Judicial mediante está vía no cumplen las expectativas que la dignidad del cargo amerita; verbi gracia, para el cargo de sustanciador (donde se ejerce una labor extremadamente técnico jurídico y que requiere de gran experiencia) han ingresado funcionarios nuevos sin experiencia alguna en cargos judiciales.

Para suplir esas falencias, pensamos que al  interior de la carrera judicial deben existir dos grandes bloques de concursos: el primero, para cubrir cualquier vacante provisional o definitiva mediante un concurso interno, esto es, para  aprovechar la hoja de vida y experiencia de quienes ya han transitado en la Rama (incentivando de paso al servidor que ha dedicado su vida laboral en la judicatura);  el segundo, dando paso a un concurso abierto al público cuando los primeros concursos, no obtengan los resultados esperados.  No se trata de cuestionar el ingreso de nuevos funcionarios a la Rama, sino de profesionalizar los ascensos teniendo como premisa, la fuerza laboral activa.  En otras palabras, una democracia participativa cualificada.

Con respecto a la función estadística que ejerce hoy el Consejo Superior, es importante hacer una crítica constructiva sobre el uso de tal herramienta, como quiera que las ciencias exactas son justamente herramientas para el hombre, son medios para el hombre que buscan un fin particular y no son en si mismo, un fin último. La estadística como herramienta busca medir congestión, eficacia, dinámica, pero no siempre mide eficiencia; por el contrario, la exigencia continuas estadísticas mensuales, bimensuales, trimestrales, semestrales y anuales, sin soporte alguno de reingeniería, es totalmente inocua.  No hay respuesta dialéctica luego de los resultados de los estudios estadísticos, quedándose la estadística en el fin último, una labor extra que congestiona el trabajo judicial.  Esto de paso cuestiona la eficacia de los sistemas informáticos, que debieron ser diseñados para ofrecer resultados estadísticos automatizados.  Sobre este tema de la informática jurídica, no nos adentramos, por cuanto que es tarea de otra investigación.

En el estudio de la carrera judicial, hay un tema de suyo trascendental que atañe al perfil del operador judicial, llámese jueces, magistrados, etc, y que tiene mucho que ver con el papel que debe cumplir las facultades de derecho en el país, las colegiaturas de abogados, las academias de jurisprudencias, etc.  En fin, se trata de que el país cuente con juristas y científicos del derecho y para ello urge el aporte valioso de los docentes y estudiantes de derecho.  Es más el país requiere juristas y académicos con criterio socio jurídico, para que la justicia vaya de la mano de la sociedad, para que la justicia dignifique al hombre. Deben conjugarse calidades  objetivas y subjetivas, para que los administradores asuman el compromiso para con su sociedad a la que pertenecen, para transformar un pasado que los ata a un mero sistema burocrático. Como lo reconocía una ex Magistrado del Tribunal Administrativo, ni siquiera existe un compromiso para cumplir con un horario de trabajo. Se llega al trabajo y se ausenta de él bajo una comodidad evidente ante todos los usuarios. En otros caso, se excusa de que los operadores judiciales son “catedráticos” y no tienen tiempo para sustanciar y proferir providencias a tiempo. La congestión se convirtió en una excusa generalizada para justificar todo tipo de errores, pero nadie hace nada al respecto. Como yuxtaposición, en las pruebas objetivas, los foráneos a la Rama que concursaron, obtuvieron mejor puntaje que los miembros activos de ésta, y entonces se pregunta, si efectivamente los que están administrando justicia, los de antaño,  gozan de idoneidad. 

En punto a la calidad de vida de los funcionarios judiciales debemos resaltar, que ante todo, el funcionario judicial es un ser humano, que debe dignificarse, consigo mismo y con sus congéneres, es un ser que posee hogar, hijos, cónyuge, padres, hermanos, amigos, etc, persona quien debe realizarse bajo su rol profesional judicial, pero que a su vez, debe realizarse para su sociedad. Sorprende una justicia inhumana, como si la justicia no fue hecha por los “hombres” y para los “hombres”, defendiéndose a ultranza un positivismo y un dogmatismo, sin tener en cuenta al “hombre” sino la mera hueca y escueta ley.

A cerca de la Independencia Judicial

El estudio de cualquier propuesta de reforma al interior del CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA, implica un estudio profundo al concepto de independencia judicial a la luz de las instituciones colombianas. Este ejercicio académico es especialmente importante por la crítica que sufre hoy la rama judicial en el sentido de ser percibida como relativamente fuerte a la hora de intervenir en asuntos que atañen al mundo de la clase política (con implicaciones nacionales e internacionales), y excesivamente débil, ineficiente e insuficiente para dirimir las controversias corrientes que se suscitan entre ciudadanos colombianos.

Cada presidente de turno, a través de su Ministro de Justicia, ha propuesto una escalonada serie de estrategias políticas y jurídicas para fortalecer la justicia., que han consistido en reformas constitucionales, procesales, defensa de la autonomía de la rama judicial, aumentos en el presupuesto, incremento en la población laboral judicial (más número de jueces y empleados de los juzgados),  ajustes a las remuneraciones de los jueces, etc., sin que se hayan producido en ninguno caso resultados satisfactorios en las expectativas esperadas por los estudiosos del derecho y por el pueblo Colombiano. Ni siquiera la Asamblea Constituyente de 1991 logró un verdadero replanteamiento en los resultados de la administración de

justicia, a pesar de que introdujo cambios fundamentales en su estructura.

Este panorama oscuro nos exige que repasemos  los fundamentos de la existencia de un aparato judicial eficiente, de cara a  una clara independencia judicial para derivar de este estudio una serie de consideraciones jurídicas que nos ayude a replantear o formular una nueva estructura judicial en Colombia.

Independencia judicial es un concepto amplio y heterogéneo, sobre el cual, su estudio, se juega un papel fundamental en todos los esfuerzos de formulación de una organización del sistema judicial. De antaño se ha hablado de la separación de los poderes públicos y su concepción dialéctica a través de la historia marca diferentes perspectivas en lo que se concibe hoy como “independencia judicial”, por ende, no existen definiciones matemáticas sobre lo que realmente implica para una nación contar con un sistema judicial independiente.

Hoy, en los países democráticos se aspira, como una regla general,  que un sistema judicial sea siempre independiente de las otras ramas del poder público, para lograr su equilibrio. Sin embargo, no hay nada escrito como regla, cuando se trata de definir, dentro de una organización judicial específica, cuáles modalidades de independencia se deben implementar y en qué consisten cada una de las categorizaciones que existen sobre independencia judicial.

Plantea el profesor Andrés Franco, de la Universidad Javeriana, lo siguiente: 

“Se entiende que la independencia es fundamental cuando ésta influye sobre el ser mismo del sujeto (es decir, en qué medida los factores externos al sujeto afectan su propia existencia). Esta independencia se verifica, por ejemplo, cuando se definen a nivel constitucional cuáles prerrogativas deben ser asignadas al ejecutivo o al legislativo para que decidan sobre la existencia misma del sistema judicial o de alguna de sus instituciones. Complementariamente, la independencia es dinámica cuando ésta influye sobre lo que hace el sujeto (es decir, en qué medida factores externos afectan la actuación del sujeto).3 Esta modalidad de independencia se confirma, por ejemplo, cuando constitucionalmente se asignan prerrogativas a las otras ramas del poder público para que decidan sobre las funciones del sistema judicial o de alguna de sus instituciones (Salzberger, 1993).

Estas definiciones conceptuales amplias sobre lo que es la independencia judicial pueden profundizarse para dar más elementos de juicio sobre cuál es la estructura idónea de separación de poderes en un estado. Así, la independencia judicial dinámica se compone de varias capas e involucra a diversos objetos (los litigantes, los otros jueces, el resto del estado y el público en general) en ambos

tipos de relación (dinámica y fundamental). En una de las capas se encuentra la imparcialidad (formulación de decisiones independientes con arreglo a las normas vigentes) de la rama jurisdiccional y significa que un juez (sujeto) no esté motivado por las consideraciones de las otras ramas del poder público (objeto)  para decidir un caso determinado (naturaleza dinámica). En otra capa se encuentra el concepto de justicia y de jurisprudencia que se manifiestan en la relación que existe entre juez (sujeto) y público en general (objeto). La independencia judicial fundamental, por su parte, radica en la abundancia o ausencia de poder que las otras ramas de poder público poseen para eliminar, reemplazar o introducir cambios fundamentales en la estructura de la rama jurisdiccional.
Otra categorización de independencia judicial distingue entre independencia sustantiva e independencia estructural (Salzberger, 1993). La independencia sustantiva es aquella que se refiere a la autonomía de la rama judicial para dar opiniones y tomar decisiones sin que sean tenidos en cuenta los puntos de vista de las otras ramas del poder. La independencia estructural, por su parte, apunta a

los acuerdos institucionales que buscan consolidar la independencia sustantiva.
Finalmente, se distingue en la doctrina entre independencia externa e interna. La independencia externa "se traduce por la autonomía del Poder Judicial en materia económica y por la inamovilidad de su personal...por la posibilidad real de tomar sus decisiones de acuerdo con sus criterios propios". La independencia interna "consiste en la autonomía que deben gozar en sus decisiones las instancias judiciales inferiores con respecto a las de rango superior" (Rico y Salas, 1990). “.

Colombia no es ajeno a la tendencia de los sistemas judiciales en América Latina, pues, allí se han concebido como instituciones que dependen del poder ejecutivo, como expresión del excesivo régimen presidencialista que impera en esta  parte del Orbe, que afecta naturalmente la independencia judicial.

Amén de lo anterior, se agregan otros factores que atacan la independencia judicial, que van desde el excesivo formalismo de los sistemas judiciales (rigurosos procedimientos, formalidades que limitan la acción del juez y su efectividad en el derecho sustantivo, la creencia mayúscula en el documento escrito por encima de las personas, etc.), la influencia o herencia de un sistema napoleónico (romano – canónico) en donde el juez asume un papel burocrático al aplicar la ley (que lo diferencia con los sistemas del “common law”), etc.. 

Puede afirmarse, que con estos factores, es donde el juez colombiano se convierte en un mero ejecutor ciego de la ley, sin que sea un creador del “Derecho”, evidenciando una actitud pasiva frente al deber de administrar justicia, salvo quienes en Colombia deciden al mas alto nivel las acciones de tutela. Allí, por ejemplo, se genera una excepción, de creación del derecho, al administrar justicia ante la falta de existencia de una norma que regule una materia o un caso concreto).

También se encuentran otros factores, como la ausencia de unas claras reglas de juego para selección de jueces, ascensos y control disciplinario, la existencia heterogénea de tribunales especiales, que van en contra de la unidad jurisdiccional, la inexistencia de una clara política de Estado en justicia, que le permita al sistema judicial apoyarse, la inexistencia de un sistema que obligue al operador judicial a rendir cuentas de su gestión (que se asuma a la  inexistencia del control político), la ausencia de estabilidad política de la Nación, causada por dos graves problemas de orden público (guerrilla, paramilitarismo, narcotráfico, corrupción, etc.). Basta ver las terribles amenazas de muerte (y ejecuciones) contra funcionarios judiciales, desde jueces hasta magistrados de Altas Cortes.

En el caso de corrupción, ver por ejemplo el informe que presentó el Dr. Jaime Giraldo Angel, en su obra “Reforma a la Justicia en Colombia”, Santafé de Bogotá, Instituto SER de Investigación, 1987, en donde se dice que se comprometía al mas del 50% de la población judicial..

Aunque Colombia cuenta con un sistema democrático que encaja en un sistema pluralista, se vive un fenómeno trasnacional que refleja el juego de los intereses de los sistemas políticos y económicos dominantes en el mundo entero, en donde hoy ha hecho curso una globalización de la economía, a favor de los grupos poderosos y en contra de los países débiles dependientes y minoría sociales.  

Este fenómeno ha hecho que los miembros de la Rama Legislativa, hayan permeado la influencia de las fuerzas internacionales del poder económico para legislar a su favor, sin que sus diferentes grupos plurales que representa el pueblo Colombiano, se hayan percatado del tema.  Ello ha consecuenciado que la Rama Jurisdiccional se comporte como un agente leal al sistema político que aplica la ley, sin que se tenga en cuenta, la base social a aplicar.  A título de ejemplo, tenemos toda la legislación sustancial y procesal que se creo para satisfacer los apetitos de la Banca Nacional y Extranjera, en donde se agilizaron procedimientos y se allanaron los caminos para “ejecutar” civilmente, al pueblo colombiano, sin tener en cuenta los derechos fundamentales de “vivienda, dignidad humana, etc”.  Entonces, los jueces se alejaron de su razón y esencia fundamental de administrar justicia y se convirtieron en instrumentos de gestión ciega de dichos intereses foráneos, olvidando al “hombre” en relación a sus derechos fundamentales.  Por vía de excepción, la Corte Constitucional, intentó poner freno declarando inconstitucional la legislación de ese entonces y moderó el apetito de la Banca, vía creación del derecho constitucional.

Naturalmente esa creación del derecho genera una respuesta. En Colombia, por ejemplo, muchas de las decisiones de la Corte Constitucional, buscan ser modificadas mediante mecanismos que oscilan desde un plebiscito, referéndum o un acto legislativo, porque las otras ramas del poder consideran que sus intereses o los de la nación han sido vulnerados. El ejemplo antiguo de este tipo de decisiones se produjo en el mes de marzo de 1997 cuando se decidió declarar inconstitucional la emergencia económica decretada por el gobierno a principios del año. Las reacciones del gobierno fueron airadas en contra de la decisión judicial mediante varias acusaciones públicas sobre una supuesta politización de la institución encargada de velar por el cumplimiento de la constitución. Y un ejemplo reciente fue la intervención sobre el sistema UPAC, que culminó con la UVR y las demás sentencias subsiguientes.

El fenómeno de la transparencia y liderazgo  judicial

Hay ahora un tema complejo que se yuxtapone o complementa al anterior y es el sustento real de la independencia judicial: la transparencia de los funcionarios u operadores  judiciales.

En el mundo de la “cosa pública” ha hecho carrera la implantación de métodos para ejercer control y transparencia en el ejercicio de la “función pública”, como lo es la implantación de sistemas de rendición de cuentas y de evaluaciones periódicas y públicas a la gestión. En el campo ejecutivo y legislativo pueden tener una cabida real, como quiera que éstos están sometidos de una u otra manera al voto popular en los respectivos comicios electorales y su actividad puede ser públicamente cuestionada al momento de elegir y ser elegidos, sin perjuicio, de los modernos controles impuestos por las veedurías. 

Pero, lo anterior no es aplicable a la rama judicial del poder público, donde no existe un mecanismo idóneo y eficaz que garantice la transparencia de sus funcionarios, como quiera que se encuentran amparados en el principio de la supuesta “independencia” que les permite invocar su condición de apolíticos y que los exime de la obligación de rendir cuentas. Sin embargo, el juez debe cumplir una función política (en la expresión pura de la palabra, sin referencia a partidos políticos) para hacer cumplir la ley, sin limitarse a la visión meramente cuadriculada impuesta por el dogma y trascendiendo a las realidades políticas y sociales de la nación.

En Colombia deben establecerse mecanismos idóneos que permitan tal control,  pudiendo establecerse sistemas de rendición de cuentas, auditoria interna y externa,  producción de informes de gestión explicitando los éxitos y los fracasos, las necesidades, las debilidades, las fortalezas; la elaboración de reportes en el mismo sentido pero hechos desde analistas externos al sistema, el fortalecimiento de las organizaciones no-gubernamentales, la apertura de canales de comunicación hacia fuera del sistema, la creación masiva de las oficinas de prensa en todas las ciudades, etc, en fin la retroalimentación, desde adentro y desde afuera del sistema, como un verdadero “cluster”.

Debe decirse que la transparencia del sistema judicial es un objetivo válido y razonable en la medida en que se cuente con un sistema adecuado y efectivo de gerencia judicial. Un sistema eficiente y moderno (en el amplio sentido de la palabra, que incluya a la ciencia y a la tecnología) de autogobierno judicial garantiza, así sea parcialmente, que el principio de separación de poderes se verifique, y que el aparato judicial sea dinámico, eficiente, transparente, imparcial y justo en concordancia con las exigencias que impone el desarrollo económico y social de Colombia.

Si queremos, como nación Colombiana, implementar un sistema de autogobierno judicial, necesariamente éste deber ser estructurado para propiciar que la rama judicial ejecute en la praxis los principales objetivos de justicia, para que funcione de manera racional, eficiente y eficaz, para que no se coloque en el ojo del huracán al evidenciar conflictos internos de poder entre sus órganos corporativos y/o con los otros entes de autoridad administrativa, para evitar la “polarización” partidista política en justicia y de paso, la ingerencia excesiva del Ejecutivo.

El hecho de que se produzcan decisiones erradas en torno a la creación de un ente idóneo de autogobierno judicial, afecta directamente las posibilidades de implementar una planeación judicial con excelencia y una carrera judicial que modernice y profesionalice al personal encargado de administrar justicia. En lo referente a planeación, la Constitución Política de Colombia llenó un vacío institucional que permitió que en los planes cuatreniales preparados por el ejecutivo en el pasado, sólo se considerara a la justicia en forma tangencial, coyuntura ésta, que hizo evidente la falta de una política general que fijara prioridades, estrategias, objetivos y programas.

Planeación de justicia es una función, que en nuestros tiempos, involucra varios agentes del Estado, entre los cuales se cuenta el Ministerio de Justicia y el Consejo Superior de la Judicatura, quien debe presentar su concepto al Consejo Nacional de Planeación. Esta última entidad ya se ha pronunciado sobre las deficiencias de este esquema de organización institucional. En efecto, ese Despacho manifestó que, "el desconocimiento de las proyecciones de recursos propios hechas por el Consejo y sustituidas por las del Ministerio [de Justicia] (...) ponen en gran incertidumbre (...) la inversión para la justicia en los próximos cuatro años por el hecho de no tener una activa y decisoria participación en el seno del CONPES en relación con los asuntos de su competencia".
Amén de estas diferencias institucionales, encontramos la falta de estudio científico de las estadísticas judiciales, el caos organizacional interno del Consejo Superior de la Judicatura, los procedimientos de administración fiscal y las políticas improvisadas de asignación de recursos humanos y económicos. Se cuenta en la mayoría de ciudades con un “administrador judicial” que debe cumplir con un papel de verdadero ejecutivo empresarial, pero en la mayoría de ocasiones, no existe verdadera gerencia. Para ilustrar esta problemática, hay un caso patético: si a la Rama Judicial no le llegan los recursos para pagar servicios públicos, sencillamente se llega al extremo de que las empresas suspendan los servicios, dejando el funcionamiento del servicio judicial terriblemente afectado, cuando un verdadero gerente debe estar prevenido de la situación, negociando con los empresarios de los servicios una financiación o generando un sistema de pago, que no afecte el servicio.

Académicos y juristas en América Latina y de Europa, señalan que la ausencia de un sistema eficiente de profesionalización de la administración de justicia es el principal obstáculo para la plena realización del principio de la independencia judicial. La misma rama judicial debe encargarse de que la carrera judicial sea eficiente y proporcione una educación de calidad, así se admita que ésta por sí sola no garantiza la independencia del sistema judicial ni tampoco la calidad de la magistratura.

Dicen los expertos (ver Luis Fernando Solano en “Capacitación y Carrera Judicial, Banco Interamericano de Desarrollo, 1993) ”) que para consolidar la calidad en la carrera es importante cumplir con una serie de requisitos, entre los cuales se destacan los siguientes:

1.-) Ser especializada para evitar la formación global y universal de los centros universitarios; para lograrlo deben definirse con mucha exactitud los perfiles de la función judicial para el correcto diseño de una estrategia docente que cubra no sólo a los jueces sino también al personal de apoyo que cumple una función vital para el funcionamiento del sistema.

2.-) Ser permanente para garantizar al funcionario que se le dará continuidad en su preparación y que esto le ayudará a mantenerse en su cargo o a progresar dentro de la rama; esto se logra mediante un efectivo sistema de seguimiento y de evaluaciones continuas a los egresados de una escuela judicial.

3.-) Ser participativa para evitar convertirse en una organización vertical en la que los miembros de las instancias más altas de la rama judicial imponen sus criterios sobre los miembros de las instancias judiciales más bajas; la capacitación en la carrera judicial debe corresponder a criterios más amplios que coincidan con las necesidades reales de todos los miembros de la rama, sin discriminación alguna. Un juzgado es una micro empresa, es un equipo de trabajo en donde todos deben estar preparados.

4.-) Ser autónoma con el fin de evitar la inherencia de las otras ramas del poder público en el proceso de capacitación.

Para entender todas estas observaciones, es bueno recordar el concepto de lo que es carrera judicial. Se debe entender por carrera judicial el establecimiento de una profesión con garantías de estabilidad, remuneración y beneficios similares a los que suelen darse en el servicio civil.

Se trata de un procedimiento serio de selección de jueces basado exclusivamente en méritos profesionales que permite que haya estabilidad y adecuada compensación del funcionario judicial. Más específicamente, se trata de "una organización jerárquica de tribunales con distintas responsabilidades y remuneraciones que se nutre como norma general de personal que ingresa al sistema en un momento relativamente cercano a su graduación (...) en leyes con la intención general de dedicar su vida a la judicatura. Este personal, con el transcurso del tiempo, va ascendiendo por el escalafón jerárquico y salarial de acuerdo a los mecanismos y criterios que para este propósito se establezcan", como lo explica Fernando J. Martín, “Estudio sobre la escuela y la carrera judicial”, 12, Revista Jurídica de la Universidad Interamericana de Puerto Rico.

Nótese cómo en Colombia es injusta la distribución de los ingresos por servicios en el poder judicial. Curiosamente se abra la brecha económica entre magistrados y jueces, pues, políticamente se ha compensado de manera desequilibrada la remuneración de las magistraturas comparadas con la de los jueces, dada justamente la intervención del poder ejecutivo, es desmedro del operador judicial de base.
Una idónea carrera judicial debe asegurar que los jueces sean promovidos en rango y en salario de acuerdo con su antigüedad y desempeño, salvo situaciones de excepción, en que se demuestre que el juez es incapaz para llevar a cabo eficientemente las labores propias de su cargo. La regla, es entonces, la inamovilidad del juez; su remoción del cargo debe producirse únicamente por mecanismos institucionalizados, mediante la aplicación de reglas bien claras o con el consentimiento del funcionario judicial. En cualquier caso, debe existir un sistema de auditoria sobre la calidad de las providencias judiciales bajo controles internos y externos al poder judicial, donde participen los estudiosos del derecho de esta Nación.

Debe decirse, con todo lo que se ha expresado, que un estudio serio sobre las instituciones judiciales colombianas y su diagnóstico, debe acompañarse de un ejercicio comparativo en el que se pongan de presente las experiencias de otros países.  De esta manera, introduciendo un elemento internacional de análisis, podemos coadyuvar para el legislador o el constituyente, a futuro, ajuste los desarrollos normativos a las exigencias que se derivan de los actuales niveles de consolidación democrática y de desarrollo social y económico de la nación. No podemos tampoco, seguir repitiendo errores sin mirar la historia de nuestros vecinos o del mundo en general y sin ser receptivos a lo que nos pueden ofrecer los semilleros universitarios.
Como lo enseña el brillante jurista internacional, Héctor Fix Zamudio, en su obra “Órganos de dirección u administración del poder judicial”, Banco Interamericano de Desarrollo, 1993, las reformas que contemplan los aspectos administrativos de la rama judicial se iniciaron en la Europa Continental a la terminación de la Segunda Guerra Mundial en Francia, Italia y Portugal. España no fue ajeno a tal proceso, pues allí durante 1994 se iniciaron un conjunto de acciones tendientes a la modernización del sistema judicial para optimizar el esquema de estructura judicial planteado en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985 que desarrolla el título IV de la Constitución española.  (Ver a Enrique Arias, Experiencias en el proceso de modernización de la administración de justicia en España, 1994). 

En América Latina la tendencia también se ha repetido siguiendo influencias mixtas procedentes de sistemas anglosajones y europeos. Los primeros intentos se llevaron a cabo en Perú en 1969 durante el gobierno militar; en Brasil a finales de la década de 1970; en Uruguay en 1981; en Colombia en diversas ocasiones, y en Venezuela en 1961 mediante consagración constitucional. Finalmente, los esfuerzos mas recientes se han llevado a cabo en Costa Rica mediante la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1993 y en Paraguay en la nueva Constitución de 1992, para citar algunos ejemplos.

Las fallas administrativas de la rama judicial colombiana tienen su causa última en la inadecuada estructura que se implementó con la Constitución Política de 1991. 

Esto significa  que las estrategias convencionales de reforma a la justicia (cambios de procedimiento, aumentos de presupuesto, incrementos en el número de jueces, etc.) no han arrojado resultados positivos porque han omitido el tema de la estructura misma de la administración de justicia, y que el principio de la independencia de la rama judicial, corolario fundamental de la separación de poderes, no se realiza plenamente en Colombia por cuanto que:  (a). El sistema de autogobierno judicial colombiano (Consejo Superior de la Judicatura) no es el más idóneo para esta nación dado su problema de justificación, composición y atribuciones; (b). La carrera judicial es inoperante e impide que la rama se modernice y que su personal se profesionalice, y (c). La planeación en el sector de la justicia es inefectiva por las deficiencias institucionales que impiden el diseño de directrices y objetivos precisos.

Las nuevas instituciones judiciales puestas en marcha con la Constitución Política de 1991 no han producido los efectos esperados. Ninguno de los indicadores convencionales para evaluar las mejoras en la administración de justicia (eficiencia en evacuación de procesos en los juzgados, profesionalización de jueces, magistrados y otros empleados de la rama, adecuada distribución de los recursos financieros, etc.) parecen haber variado positivamente, a pesar de los profundos cambios a que se sometió la rama judicial hace ya más de cinco años y a pesar de tremenda inversión nacional y extranjera.

Las condiciones actuales muestran una estructura de la administración de justicia bastante compleja, con multitud de órganos de la misma jerarquía y sin una clara delimitación de competencias, funciones y atribuciones. Esta situación fue puesta de manifiesto por el Ministro de Justicia, Néstor Humberto Martínez, en la justificación del Proyecto de Ley Estatutaria de la Justicia No. 58 de 1994, hoy ley de la República. Ver Nestor Humberto Martínez, Gaceta del Congreso, Miércoles 31 de agosto de 1994, p.13.

 Esto ha originado conflictos de competencias a todos los niveles. Algunos de estos casos se reflejan en una interpretación laxa del principio de separación de poderes. Legal y jurisprudencialmente se han asignado funciones judiciales al ejecutivo y al legislativo.  Inclusive, otros órganos de reciente creación, como el Consejo Nacional Electoral, parecerían tener funciones judiciales en alguna materias electorales. Adicionalmente, el nuevo estatuto de la justicia contempló un intento por delimitar el ámbito funcional de los distintos órganos judiciales, incluida la Fiscalía General de la Nación.

También se pone de manifiesto que existen incoherencias en las políticas estatales hacia el sector justicia. Para subsanar esta deficiencia, en la ley estatutaria, el gobierno propuso la creación de un Consejo Judicial similar al Colegio Judicial de Francia, con el ánimo de unificar políticas hacia el sector. Sin embargo, se prevé y se coloca en evidencia, que sea el propio Presidente de la República quien presida y lidere tal ingerencia en la rama judicial, lo cual en la práctica puede causar que se desconozca la autonomía de la rama judicial, y que se generen mayores conflictos internos.

Se echa de menos, la inexistencia de un sistema de rendición de cuentas efectivo de la rama judicial ante las otras ramas del poder y ante la nación en general. La ley estatutaria contempla la institucionalización de un informe anual que debe ser preparado por el Consejo Superior de la Judicatura y presentado al Congreso. Es posible que este mecanismo no sea, por sí sólo, idóneo como sistema de rendición de cuentas, sino una razón adicional para aumentar la ineficiencia de la entidad en cuestión.

Se plantean valiosas dudas sobre la ubicación jerárquica de algunas instituciones dentro de la estructura de la rama judicial, particularmente de la Fiscalía General de la Nación. En esa época, el proyecto gubernamental de la ley estatutaria intentó precisar que la Fiscalía General de la Nación hiciera parte de la Jurisdicción Ordinaria con autonomía presupuestal y administrativa. Hoy en día, este importante órgano de investigación aunque trata de mantener su total independencia con respecto al ejecutivo, fue sometido a una reforma sobre la filosofía del sistema a que pertenece, para lanzarlo a la homogeneidad de los países modernos que abrazan el sistema acusatorio, pero su génesis y su praxis ha generado gravísimos problemas que dividen la opinión de la nación, pues, la improvisación, la falta de recursos, la falta de preparación académica desde los ciudadanos, litigantes y operados de justicia, la implementación en sólo un sector del país, entre otros factores, ponen de manifiesto la falta de una política estatal coherente en materia del derecho a investigar y castigar.

Por otra, se encuentran deficiencias graves en el sistema de carrera judicial que vulneran el profesionalismo de los miembros de la rama judicial. Diversos decretos y leyes en Colombia se han encargado de reglamentar lo referente a la carrera judicial (en 1970, 1978, 1986, 1987) sin que los jueces (directos beneficiarios del sistema) consideren que estos esfuerzos hayan sido suficientes. Como ya se ha dicho, el sistema de méritos en la carrera judicial busca evitar que se presenten interferencias políticas en la selección de los jueces. Sin embargo, el Consejo Superior de la Judicatura, quien juega un papel fundamental en este proceso de selección, no es el ente más idóneo para realizar el principio de la independencia mediante la implementación de la carrera judicial pues sus miembros son designados por otras ramas del poder que hacen que consideraciones políticas dominen la dinámica de las decisiones de este organismo. Por estas razones, un sector de académicos de este país, propuso que los miembros del Consejo Superior de la Judicatura sean designados por elección democrática en la que participan únicamente los jueces y magistrados de la rama judicial

Se encuentra, igualmente, la ausencia de un verdadero sistema judicial y por el contrario, existe un conjunto de individuos que trabajan en forma independiente sin responder a criterios generales. Ver a William Davis, “Proyecto de modernización de justicia. Breve análisis de la situación actual y estrategias recomendadas para el desarrollo del proyecto, Washington, Banco Interamericano de Desarrollo”, 1995, donde se expresa que la estructura del sistema judicial es extraña e inusual y ha dado lugar a un sistema de administración de la justicia torpe y costosa en tiempo y en dinero; dice que la nueva estructura sólo produce mayor incertidumbre y debilitación de la rama judicial. Lo anterior, sin perjuicio de la existencia de aumentos en los sueldos de ciertos funcionarios judiciales y en general del presupuesto asignado a esta rama del poder público, sin el correspondiente incremento en la competitividad de sus funcionarios y en la eficiencia de la institución.

Para nadie es un secreto que estamos en una crisis institucional del sistema judicial  y prueba fehaciente de ello es, entre otros hechos, los siguientes:

a.-) Los varios proyectos de reforma constitucional que han sido presentados por el ejecutivo durante 1995 y 1996 para debilitar la Corte Constitucional, y las manifestaciones políticas en contra de la Fiscalía General de la Nación.

b.-) La ley estatutaria de la justicia en la que se intentó subsanar los vacíos estructurales dejados por la Constitución de 1991, que no produjo los resultados esperados.

c.-) Las inquietudes en torno a la naturaleza e independencia  de la Fiscalía General de la Nación y las propias deficiencias estructurales de la misma.

(El tema de la independencia del fiscal es más ambiguo y complicado de lo que a primera vista parece.  En Estados Unidos, Japón y Alemania estos funcionarios están subordinados al Ministerio de Justicia y su independencia se garantiza tan solo por tradición. El caso del grado de independencia del fiscal se mide por un continuo que oscila desde una independencia absoluta hasta una dependencia total de funcionarios que ni siquiera tienen que ver con la función de acusación e investigación de delitos. Para mayor información sobre las ventajas y desventajas de tener un fiscal independiente ver Philip B. Heymann, "Should Prosecutors Be Independent of the Executive in Prosecuting Government Abuses?"en Stotzky, 1993.)

d.-) Los traumatismos que ha causado el paso de un sistema inquisitorio de investigación criminal a un sistema acusatorio, 

(En Colombia fue una falacia hablar de esta transformación en el sistema de investigación criminal. Gran parte de los países de América Latina han dejado atrás el sistema inquisitorio de investigación criminal para dar paso a un sistema acusatorio, típico de los ordenamientos de derecho común (Inglaterra y Estados Unidos).  Sin embargo, hay académicos que advierten sobre los peligros de esta transformación para un país que no está preparado como el de Colombia.

La ausencia de una Fiscalía fuerte y activa, al igual que la escasez de defensores para los más desfavorecidos de la sociedad, puede resultar en un sistema más deficiente que el anterior. Ver a Luis Salas y José María y Rico, “Administration of Justice in Latin America”, Miami, Fl., Florida Internacional University, 1993.  Con una misma situación de hecho ambos sistemas de investigación criminal tienen el potencial de arrojar juzgamientos diferentes.  Ver Ruti Teitel, "Persecution and Inquisition: A Case Study", en Stotzky, 1993.), y,

e.-) Los múltiples cuestionamientos que se hacen al Consejo Superior de la  Judicatura por los diferentes grupos de opinión, desde y al interior del sistema

Mírese que es en el Consejo Superior de la Judicatura, como órgano encargado de gerenciar todo el aparato de justicia, donde se reflejan con mayor claridad las deficiencias institucionales y administrativas de la administración de justicia. Además del Consejo Superior de la Judicatura, en Colombia se han establecido tres modelos para la administración de recursos humanos y financieros: (i) Se dio al ejecutivo esta administración a través del Ministerio de Justicia; (ii) Se otorgó a la Corte Suprema de Justicia la facultad de nombrar a los magistrados de los Tribunales, y a éstos se les dio la facultad de nombrar los jueces; esto entró a complementar con el sistema de cooptación para la Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, y (iii) se creó el Consejo Superior de la Administración de Justicia bajo la dirección del ministro del ramo.

  El tema de la definición de un nuevo Consejo Superior de la Judicatura, es bastante serio, pues esta institución debe reflejar meridianamente el principio de independencia judicial, corolario fundamental del principio de la separación de poderes ("autogobierno" judicial).  Si bien es cierto que la mayoría de los proyectos de reforma a la justicia que se presentaron a La Asamblea Nacional Constituyente contemplaron la creación de este órgano para la atención de los problemas institucionales y administrativos de la Rama Judicial (los proyectos más influyentes fueron el del Gobierno Nacional y el de la Corte Suprema de Justicia), lo cierto es que a la fecha, el Consejo Superior de la Judicatura ya se ha hecho a numerosos problemas siendo los principales los que se refieren a su justificación, composición y atribuciones.

 Son de tal magnitud los problemas, que en la actualidad ya hay partidarios del desmonte total de esta institución para dar vía a un "gerente judicial" que permita mayor eficacia en el área administrativa. El pronunciamiento más importante en este sentido fue hecho por los gremios económicos; afirmaron que el Consejo Superior de la Judicatura debía ser reemplazado por un "Gerente Judicial".  La reacción del Consejo Superior de la Judicatura no se hizo esperar, y en un comunicado del 31 de mayo de 1995 se sostuvo que quienes proponen esta reforma constitucional "se les olvidó, en forma deliberada, que el gerente lo hubo por mucho tiempo: el Ministro de Justicia...Después vino la Dirección Nacional de Administración de Justicia...Esas dos gerencias fueron un fracaso estrepitoso". Ver  "Conjura contra la Judicatura", EL ESPECTADOR, Bogotá: junio 1, 1995, p. 8A.  También se ha propuesto en algunos sectores políticos colombianos el fortalecimiento de la Procuraduría General de la Nación en materia disciplinaria dada la inhabilidad del Consejo Superior de la Judicatura para juzgar a los magistrados de las altas cortes.  Para subsanar el vacío que dejó esta sentencia, se ha propuesto también la creación de un nuevo Tribunal Disciplinario que se ocupe exclusivamente de aquellos asuntos que la Corte Constitucional sustrajo del Consejo Superior de la Judicatura.

Sobre la certeza y la seguridad jurídica que debe operar en la Rama Judicial

Todo lo anterior es indicativo de la inseguridad institucional que existe en la rama judicial colombiana, al igual que de su crisis de legitimidad tanto a nivel de las otras ramas del poder público como dentro de la población en general. El usuario del sistema judicial no confía en el aparato judicial. El grado de confianza ciudadana en la justicia es muy baja.  De acuerdo con un estudio  preparado por Carlos Lemoine (1993), sólo el 26% de los colombianos confía en su justicia, lo cual contrasta con el grado de confianza del 68% que los japoneses, por ejemplo, profesan con su sistema judicial.

 Para la corrección de estas deficiencias de la justicia, se han propuesto unas estrategias convencionales que consisten en reformas procesales, exaltaciones a la autonomía de la rama judicial, aumentos en el presupuesto, incrementos en el número de jueces y empleados de los juzgados y ajustes a las remuneraciones de los jueces, sin que se hayan producido en ninguno caso resultados satisfactorios.

Por ejemplo, en el  programa inicial de gobierno denominado "El Salto Social", se propuso: (a) el fortalecimiento institucional de la administración del poder judicial mediante el mejoramiento de la planeación sectorial, el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la rama, el mejoramiento del sistema nacional de estadísticas judiciales y otros; (b) la formación del recurso humano incluyendo ciudadanos corrientes, abogados, jueces y administradores judiciales; (c) la introducción de cambios en la política criminal del Estado; (d) la eficacia en la política legislativa; (e) la cooperación internacional; (f) el mejoramiento de la infraestructura judicial, y (g) la organización de  la sociedad civil.

Sin embargo, todas esas expectativas, todas esas buenas intenciones, fueron opacadas por la intensidad de la crisis política que aún no termina en Colombia. Más aún, el propio sistema se ha encargado de crear en el ejecutivo y en el legislativo una serie de agentes que no son leales a las nuevas instituciones judiciales creadas en la constitución de 1991. 

En efecto, muchos de ellos, como superministros, e inclusive el propio Presidente, protagonizan con alguna frecuencia fuertes ataques verbales con amenazas de reformas que buscan debilitar la Corte Constitucional y a la Corte Suprema de Justicia.  Estas Corporaciones, en especial, la Constitucional, son precisamente las que más credibilidad han recuperado dentro de los colombianos.

El Congreso, en cambio, que tiene funciones judiciales para funcionarios con fuero especial como el Presidente de la República, magistrados y el Fiscal General, entre otros, han padecido una baja en su credibilidad.  Lo interesante es que este órgano es un claro ejemplo de falta independencia judicial con respecto a otras ramas del poder público, en particular el ejecutivo (y es aquí es bueno recordar el escandaloso proceso 8000). Quizás la independencia judicial sea la clave en el futuro para la legitimidad y efectividad de las instituciones judiciales colombianas.

El típico caso de los “jueces de papel”. Un claro ejemplo de inseguridad institucional y desconfianza en los administrados.

Como en un cuento de hadas, en Colombia existen “jueces de papel”, aquéllos que no tienen escritorio, ni sillas, ni oficinas, ni muebles, ni computadores, ni empleados y menos expedientes. Y en las presentes épocas de modernidad penal, tampoco tienen ni toga (debidamente confeccionada) ni mallete (comúnmente llamado martillo), cual estilo americano.

Son como una especie de “jueces sin rostro”. Nadie los conoce y menos sus fallos por que no profieren fallos. Peor aún, no gozan de la mortalidad derivada de la “carne y el hueso”. Sencillamente son de papel, dibujados por la tinta no indelebe de una ley. Como en la historia de “Pinocho” ha sido imposible darle el toque de vida para que compartan con nosotros, la existencia material. 

Son jueces atrapados en el limbo demarcado por las murallas de unas normas, en un callejón sin salida y muy seguramente morirán en la vida jurídica.

Estos jueces fueron creados entre el año 1989 a 1996. Se trataba de jueces civiles del circuito especializados, administrativos y agrarios. Los primeros, a quienes por Decreto 2273 se les otorgó competencia para conocer exclusivamente asuntos comerciales. Para ese mismo año de 1989, mediante Decreto 2303 se dio creación a la jurisdicción agraria irrigados en jueces agrarios, Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Corte Suprema de Justicia. Por su parte, los jueces administrativos, fueron obra de la Ley 270 de 1996 y luego, mediante la Ley 446 de 1998, artículo 63, les otorgó funciones específicas. Con gran expectativa se pesaba que fueran la primera instancia del Tribunal Contencioso Administrativo.

Sin embargo, ese hermoso panorama judicial sólo ha tenido un visaje en lo poco que se hizo en los asuntos comerciales, pero el panorama se reduce a cenizas, cuando se puso en marcha, una propuesta del Consejo Superior de la Judicatura para su eliminación. Razones pueden existir muchas, como falta de presupuesto, inoperancia, etc..

Como acertadamente lo expuso un vocero de Asonal Judicial,  Miguel Enrique Ardila, “esto obedece a la falta de una adecuada y seria política del Gobierno en materia de administración de justicia y al desconocimiento de las verdaderas necesidades del aparato judicial”.

Se trataba de buscar una distribución equitativa de competencias y terminó en el ojo de huracán por la disposición al manejo burocrático y al clientelismo.

Los analistas dicen que se trata de una “creación improvisada de funcionarios que mueren en el papel y perjudica, de manera directa, el servicio y la credibilidad de la justicia”. Para Ulises Canosa, miembro del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, “estas situaciones ocasionan perplejidad y frustración, porque el Estado con un mensaje de solución, crea los jueces especializados, luego no los pone en funcionamiento, bajo el pretexto de partidas insuficientes, con lo cual deja presente su actuar precipitado y, finalmente pretende derogar las normas que los crearon, sin explicación, ni alterativas eficaces de arreglo para los problemas que afectan a la administración de justicia.”.
La democracia y la eficiencia como problemas políticos de la justicia y su relación con la independencia interna.

Casi siempre el estudio de la independencia de la administración de justicia es generalmente abordado desde el punto de vista de la autonomía externa de los órganos que imparten justicia. Es decir, la atención principal en las reflexiones académicas y políticas se ha referido a las intervenciones de otros poderes contra el judicial, en particular del ejecutivo, y como se dijo en capítulos anteriores, ha versado, por ejemplo, sobre la violencia de los grupos armados o la corrupción latente (para citar algunos ejemplos), como agentes que socavan la independencia judicial, todo ello para procurar imponer determinados estilos, decisiones u orientaciones al administrar justicia.  El anterior espacio académico, es sin lugar a dudas muy importante (determinante, a la vez), y siempre ha tenido vigencia en el ámbito de América Latina como conflicto político y problema de investigación. Sin embargo, la independencia interna de la rama judicial del poder público es la otra cara de la moneda, trascendental y  relevante para la definición del tipo de justicia que requiere nuestra sociedad colombiana, tema que ha sido abandonado en los diferentes análisis jurídicos meramente teóricos.

El tema de la independencia interna de la justicia, que desde ya se avizora bajo un panorama de fragilidad, es blanco de una clara ofensiva proyectada por el actual gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, que ahoga y maltrata la administración de justicia; por su parte, en cuanto a la estructura de la administración, como en su operación, se evidencia ausencia democrática, sin que ello propenda para el mejoramiento de la eficacia que se requiere.

El concepto de independencia de la justicia, sea ésta interna o externa, tiene un fundamento único que conviene definir, precisar y aclarar. Como es obvio, la teoría de la división de los poderes públicos del Estado desarrollada en el arribo a la modernidad, junto al artículo 113 de la Constitución Política que la resume, al lado del artículo 228 de la norma superior, cuando establece que las decisiones de la administración de justicia son independientes, condensan las bases jurídicas de tal  principio. Sin embargo, existe una disposición constitucional que suministra mayores elementos de juicio, contenida en el artículo 230, que establece: “Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley.” Pero, debe entenderse que el mandato al cual están sometidos los jueces (y fiscales, por supuesto), no es otro que la Constitución Nacional, las leyes y a otras normas con fuerza jurídica, tal como se expresó por la jurisprudencia constitucional. Ver Sentencia C- 558 del 6 de diciembre de 2004, M.P. Carlos Gaviria Díaz, entre otras.

 Aun cuando, por regla general, tal precepto constitucional indicado es llamado para atestiguar la pertenencia del derecho Colombiano al sistema de derecho positivo o tradición del llamado derecho continental, (por oposición al sistema del common law o derecho fundado en precedentes judiciales), a sí mismo, el mandato constitucional establece una regla de juego general, en la que los jueces son autónomos en sus decisiones, (con la salvedad de lo indicado en la Constitución y en la ley), es decir, los jueces sólo deben responder ante el derecho al adoptar una decisión, sin que sus decisiones se encuentren supeditadas a directrices del ejecutivo (Gobierno Nacional), políticas institucionales o líneas jurisprudenciales, aunque ellas provengan de la misma judicatura, como tampoco están sujetos al parecer de las altas Cortes (salvo, lo dispuesto por la C.N. en lo que tiene que ver con las decisiones de la Corte Constitucional, cuando sus sentencias son “paradigma” para resolver los casos en que se afecten derechos fundamentales).

Incluso al tenor de la norma mencionada puede afirmarse, tal como se ha hecho en otros contextos, que todos los miembros de nuestra magistratura son jueces iguales entre sí, (comúnmente llamados “pares”), pues todos por igual sólo deben obediencia a la Constitución y a la ley. Para el caso de las facultades que poseen algunos jueces en segunda instancia o en casación, no representan una superioridad jerárquica (propiamente dicha, como “argumento de autoridad”), de la cual se derive un mandato de obediencia, sino que expresan la existencia de reglas que introducen una distribución funcional de competencias.

Por tanto, en pocas palabras, la independencia interna de la justicia, fundada en las disposiciones citadas, implica que los jueces son autónomos en la expedición de sus decisiones judiciales, dentro del marco dado por el derecho, sin que deban acatar las opiniones de jueces de otros escalones de la administración de justicia, pues no existe ningún vínculo obligante para los jueces distinto al que se establece entre las providencias que profieren y las normas jurídicas vigentes. Por demás, el principio de independencia de la administración de justicia, en su variable interna, demanda de la concurrencia de condiciones apropiadas para el ejercicio de la judicatura, esto es, que eviten la injerencia de factores de orden organizativo o administrativo, laboral, disciplinario, jurídico o político, que se puedan convertir en instrumentos, directos o indirectos, para interferir en el curso de las decisiones judiciales. Por su puesto, esta es la expresión en el campo del deber ser de nuestra realidad jurídica nacional.

Sin embargo, un análisis pormenorizado de la problemática de la independencia interna de la justicia, cuestiona el cumplimiento de tales premisas y ello puede ser abordado de  diversas maneras.

En primer lugar, contemplando de manera simultánea los aspectos micro y macrosociales que guardan relación con la temática, lo que implica desarrollar el enfoque teórico de la sociología jurídica de la integración, esto es, una visión que considere en forma paralela las cuestiones que atañen a las características de la acción social en el campo de la justicia (microsociales) y las relativas a las estructuras de la administración de justicia (macrosociales), observando sus relaciones recíprocas. En segundo término, desde un ángulo espacial, el análisis debe abarcar a la Fiscalía General de la Nación y a la Judicatura, esto es, en estricto sentido, al poder judicial, como quiera que ambos aparatos exponen diferencias marcadas en su organización, visión, misión y formas de operar el derecho Colombiano.

Los agentes  microsociales.

En un plano microsocial comparecen, entre otros, dos elementos teóricos decisivos que deben ser tomados en cuenta para progresar en este análisis. Se trata de los roles sociales y de los micro-órdenes sociales. Los roles sociales son pautas de comportamiento y  actitudes aprendidos e interiorizados por los sujetos. El desempeño de roles siempre marcha aparejado con la expectativa de rol, esto es, con el cálculo que el actor social hace acerca de lo que cree que los otros esperan de él, intento de previsión que después influye en su propio comportamiento, en la medida en que el actor trata de adecuar su conducta a la expectativa de rol.  A su vez, un evento de trasgresión de las expectativas de rol tiene la capacidad de generar una reacción de control contra el infractor, junto a su sanción social.

 Por su parte, los micro-órdenes surgen de las prácticas sociales entre pequeños grupos y regulan el comportamiento, aun cuando las reglas que incorporan son informales, por ende, no hacen parte de los estatutos oficiales –por ejemplo, del derecho–, y pueden incluso ser contrarios al ordenamiento jurídico; sus mandatos resultan exigibles para los participantes en la interacción social y, por tanto, su violación acarrea sanciones sociales.

Frente a la cuestión de la independencia interna de la administración de justicia –en el plano microsocial ya explicado–, los elementos señalados tienen un impacto relevante.

 El funcionario judicial, fiscal o juez, en no pocas ocasiones modula la decisión que adopta a las expectativas de rol que identifica como probables en la autoridad que hace las veces de segunda instancia. Es decir, de manera más o menos consciente o inconsciente, el operador judicial hace un cálculo de lo que podría ser la determinación de la segunda instancia sobre el caso, en el evento de interponerse un recurso de apelación, y falla en concordancia con esa expectativa. En la práctica se va más allá: los jueces, en ocasiones, proyectan sus providencias consultado con sus “superiores jerárquicos”, quienes casi siempre actuaron como docentes de los inferiores y a quienes siempre respetan bajo “argumentos de autoridad”.  Lo anterior afecta la independencia interna de la justicia puesto que, en términos sociales, la decisión jurídica no es del todo autónoma, ni aparece necesariamente vinculada a las circunstancias de hecho y de derecho envueltas en el proceso; todo ello sin perjuicio de que, además, se suprime el derecho constitucional a la doble instancia.

Pareciera ser, que se ha hecho carrera, que para el mantenimiento del funcionario en la “carrera judicial” se debe seguir una línea de pensamiento impuesta por la línea de mando de los Tribunales y éstas a su vez, de las Cortes. Esa es razón por la cual, se pueda afirmar en el medio judicial Colombiano, que la “academia” en la judicatura se haya acabado, pues, no hay derecho a pensar diferente, a disentir. Piensa diferente, solamente, quien recurre en casación y quienes casan sentencia.

Lo macrosocial

Ubicándonos en un plano macrosocial, en lo que respecta a las características estructurales, las reglas del derecho sobre la organización o composición de los órganos de la administración de justicia, junto a los sistemas de selección o elección de los jueces y fiscales, son dos elementos de influencia principal sobre la independencia interna, a los que se suman las regulaciones sobre evaluación del trabajo judicial, régimen disciplinario de los funcionarios judiciales y las garantías sobre inamovilidad.

Un primer tema vinculado a la judicatura y su independencia interna es el procedimiento para la designación de los jueces. En este caso, con pretensiones de burlar los concursos de méritos, en el seno de la propia judicatura hizo carrera el argumento de la llamada “reserva moral”, según la cual algunos magistrados, sin atender el principio constitucional del debido proceso, aspiraban a nombrar los jueces de manera discrecional. 

Este atentado a la independencia interna de la justicia –que favorecía el clientelismo y carecía de transparencia– fue contenido, temporalmente, por la Corte Constitucional con numerosas sentencias de tutela. No obstante, el predominio de un sistema basado en méritos e indicadores verificables se desplomó, luego de renovada la integración de la Corte Constitucional, que modificó su postura para sostener que los concursos sólo servían al propósito de conformar listas de elegibles, dentro de las cuales, sin atender los resultados ni el orden de las calificaciones, se podían designar arbitrariamente a los jueces. La consecuencia de tal decisión no abarca sólo el fin de los concursos de méritos, deteriora de modo notable la independencia interna de la justicia, al someter a los jueces a prácticas clientelistas, es decir, al favor de los magistrados de las cortes. 

El procedimiento no es tampoco democrático, pues la democracia implica oportunidades a las que se puede acceder en razón de los méritos, mientras que los procedimientos burocráticos responden a un esquema patriarcal de poder, que además también es susceptible, en forma elevada, a la corrupción.

Con relación a la elección de magistrados de la Corte Suprema y del Consejo de Estado, la situación ha permanecido, de manera invariable, dentro de la misma línea.  Ambas corporaciones desplegaron una campaña contra el Consejo Superior de la Judicatura para establecer en la práctica un sistema de cooptación plena, para lo que era necesario que el Consejo de la Judicatura no hiciera una preselección rigurosa y estricta de los candidatos, sino que presentara extensas listas de aspirantes. De tal manera, las cúpulas de las dos corporaciones judiciales podían asegurarse de que en la lista de candidatos estuvieran los propios.

Los altos cargos judiciales no deben ser heredados (como sucede en las dinastías), ni siquiera a los magistrados auxiliares, puesto que son de dominio público y no privado; tampoco los magistrados deben escoger a quienes luego en las altas cortes van a resolver los casos en los que litigan, después del retiro de la magistratura. En resumen, frente al nombramiento de los altos cargos de las magistraturas coinciden condiciones que afectan la independencia interna de la justicia.

De otra parte, la evaluación del trabajo judicial se encuentra organizada en una forma que rivaliza con el principio de independencia interna. La evaluación cuantitativa de la labor judicial es efectuada por el Consejo Superior de la Judicatura, mientras que la cualitativa, punto donde radica el problema, es acometida por los superiores funcionales dentro de la judicatura. En consecuencia, los jueces se ven forzadas a adecuar sus criterios de interpretación y aplicación de la ley, no conforme a los supuestos de las normas jurídicas, sino de acuerdo con el parecer de los superiores funcionales, puesto que en muchas oportunidades el disenso sobre la forma de operar el derecho no es calificado como una diferencia de opiniones respetable sobre materias discutibles, sino como un yerro en la calidad de las providencias expedidas.  En este sentido, las regulaciones sobre evaluación del trabajo judicial terminan por hacer forzosas las opiniones de los superiores funcionales en detrimento de la independencia judicial interna, convirtiendo además en superiores jerárquicos a quienes evalúan la calidad del trabajo judicial. Esto aunado, al otro fenómeno que ya se expuso, según el cual, la calidad de las providencias judiciales no son auditados fuera del sistema, por los estudiosos del derecho, los juristas, los académicos, que deberían estar condensados en los colegios de abogados, organizaciones de estudiosos sobre jurisprudencia y doctrina, facultades de derecho, etc.. A lo anterior se suma, el hecho de que no todas las providencias (en especial, las sentencias) no tienen segunda instancia y el único camino por recorrer, es la tutela que ampara el derecho fundamental del debido proceso y el derecho de defensa, cuando se incurre en esas evidentes “vías de hecho”.

Pasando a un tema muy delicado, se tiene que con la pretensión de racionalizar los recursos de la administración de justicia, el Consejo Superior de la Judicatura, por su parte, ha ejecutado medidas que implican la supresión de plazas judiciales o el traslado de funcionarios de una jurisdicción a otra, lo que lesiona la independencia interna de la administración de justicia, pues implica un asalto al principio de inamovilidad de los funcionarios judiciales. Como puede entenderse, a un juez le puede resultar imposible preservar su autonomía para dictar sentencia, si su cargo es eliminado o se le traslada a otra jurisdicción, ya que en ambos casos se le priva de la competencia para fallar.

En otros países estas medidas sonarían inconcebibles a la luz de la interpretación constitucional sobre el principio de la independencia judicial, pero en Colombia se han aplicado sin mayores resistencias. Es más, ni siquiera se ha percibido el tema por los políticos, cuando ello afecta seriamente la suerte de la administración de justicia para un sector país, como si justicia no fuese un tema de “Estado” que le interese a una población necesitada.

En cuanto a la figura de la Fiscalía General de la Nación, el panorama no es diferente, como quiera que de acuerdo con la Constitución Política, el presidente de la República dispone de un poder prevalente en la designación del fiscal general, al pertenecer a su fuero la facultad de integración de la terna de candidatos que se presenta ante la Corte Suprema de Justicia para la elección, sin que siquiera la especialidad penal, es decir, la idoneidad técnica, pueda ser una razón limitante para escoger como candidatos a fieles vasallos en el terreno político.

Después, los fiscales, en todos los niveles que hacen parte de la organización del ente acusador, son escogidos para ingresar a la institución o ascender en ella al margen de la carrera judicial, que brilla por su ausencia, a pesar de lo estipulado en la Constitución, es decir, en flagrante violación al mandato expreso del artículo 253 de la Carta. Ésta ha sido una compuerta para instalar el clientelismo, dentro de una dinámica de relaciones personales de favor que juega a beneficio de los fiscales generales de turno y de las aspiraciones políticas que esgrimirán con posterioridad, lo que en época reciente se ha visto agravado por una fuerte penetración del clientelismo político partidario, que fuerza relaciones de obediencia y lealtad hacia el jefe de la Fiscalía General de la Nación y los parlamentarios que han recomendado los nombramientos.

El lamentable espectáculo –que se ha vuelto moneda corriente– del despido de fiscales que habían sobresalido por la calidad de su trabajo, algunos de los cuales además fueron asesinados luego de ser expulsados de la Fiscalía General de la Nación, denota la situación patética a la que ha quedado reducida la independencia interna. El argumento, por demás paradójico, expuesto por algún fiscal general, en cuanto a que la discrecionalidad para la nominación de los miembros del cuerpo investigador era prenda de garantía contra la corrupción, no sólo ha sido refutado, precisamente, por los escándalos de corrupción que han puesto en la primera plana de los periódicos a varios fiscales, sino que adicionalmente ignora que el clientelismo es, en sí mismo, un acto de corrupción, pues privatiza la función pública en aras de intereses de beneficio particular.

De otra parte, es claro que la obligación constitucional de introducir la carrera judicial no se realiza, en términos auténticos y eficaces, por medio del establecimiento de un sistema formal de concurso donde la hoja de vida, al lado de los conocimientos y las competencias evaluados mediante pruebas técnicas adquieren un valor insignificante, mientras que la entrevista ocupa un lugar decisivo para el nombramiento. Un concurso de méritos es real cuando los criterios definitivos de elección son establecidos con antelación y pueden ser verificados. Como consecuencia de ello, la Fiscalía General de la Nación que prepara el sistema de ingreso y ascenso a la carrera judicial por medio de concurso, so pena de promover una reglamentación inconstitucional, sólo puede establecer un procedimiento que realice de modo eficaz la prescripción constitucional.

A la situación crítica existente en materia de ingreso y ascenso en la Fiscalía General de la Nación, se agregan las condiciones precarias de permanencia, lo mismo que aquellas que se refieren a las opciones de remoción que sobre los casos específicos poseen las autoridades de la Fiscalía.   Como en parte ya se dijo, los fiscales son despedidos sin mayores miramientos, aun cuando no han incurrido en falta disciplinaria alguna y su trabajo, dentro de parámetros de calidad, es evaluado con altas calificaciones. Pero también los fiscales son trasladados en forma arbitraria  otras unidades del ente o, incluso, a otras ciudades y, en algunas oportunidades, la no coincidencia en criterios jurídicos o en la dirección dada a una resolución provoca, además del despido, la apertura de una investigación penal. Igualmente, los fiscales, de conformidad con las reglas vigentes, pueden ser removidos de una investigación singular que, así, puede ser reasignada al funcionario que comulgue con las tesis de los mandos superiores.

Una vez hecha la reforma al sistema penal (y completándose en el territorio nacional), trasladándose al sistema mixto moderno de tendencia acusatoria, no sería relevante la ausencia de independencia interna, siempre que el fiscal sólo sea un sujeto procesal sin atribuciones judiciales.

Sin embargo, en contravía con la naturaleza y las características intrínsecas al sistema procesal mixto moderno, el acto legislativo No. 3 y la Ley 906 del 31 de agosto de 2004 conserva para la Fiscalía General de la Nación las atribuciones de capturar, registrar, allanar, incautar e interceptar comunicaciones, todas las medidas que afectan derechos fundamentales, con apenas un control posterior por parte de los jueces. 

Esas facultades, que riñen con las atribuciones de un sujeto procesal, que son ajenas al sistema de tendencia acusatoria, por una parte, continúan siendo un grave problema ante la carencia de autonomía interna de los fiscales, que pueden verse impelidos a utilizarlas por presión de los mandos superiores del ente fiscal y, por otra parte, nunca encontrarán un control efectivo cuando éste es posterior. La problemática de los controles posteriores no sólo radica en que el mal ya está hecho cuando obran, es decir, en que no son preventivos de los desafueros que pueden llegar a cometerse, sino además en que las acciones de los fiscales que capturan, allanan o interceptan, ya implican la definición de una situación social en términos tales que imponen condiciones al juez que lo inhiben para jugar un rol activo de control. 

En otras palabras, por consideraciones que pertenecen al ámbito de la psicología social, ante un mismo caso, un juez puede ser más severo para negar una solicitud de captura, allanamiento o intercepción cuando ésta no se ha verificado, en comparación con la actitud que asumiría frente a una captura, allanamiento o intercepción que ya ha ocurrido, pues la segunda hipótesis no sólo significa negar la medida del fiscal, sino reprenderla como un acto de abuso, lo que es más exigente.

El sistema procesal mixto moderno incluye el principio de oportunidad. No cabe duda que dicho principio es positivo, puede ser una compuerta para introducir mecanismos alternos de tratamientos de los conflictos y evitar desgastes innecesarios de la administración de justicia penal ante casos, por ejemplo delitos de bagatela, que no requieren de una intervención penal. No obstante, el principio debe ser objeto de reflexión y previsiones frente a la ausencia de independencia interna de los fiscales, puesto que sin precauciones puede convertirse en un boquete para entronizar la impunidad en los crímenes de los poderosos (círculos económicos, sociales y políticos), en especial, de altos funcionarios del Estado y de personas vinculadas al círculo del presidente de la República que, como se vio, tiene una participación definitiva en la elección del fiscal general.

Los múltiples casos que han acaecido en los últimos tiempos, en los cuales personas conectadas con el presidente o con el gobierno han sido beneficiadas con decisiones de la fiscalía que, en contra del rol social de acusadores, promovieron resoluciones de preclusión, nulidades o solicitudes de absolución, deberían ser suficientes para llamar la atención sobre la trascendencia de este asunto.

Finalmente, en lo que respecta a la Fiscalía General de la Nación, pocas o ninguna medida se previeron en cuanto a la garantía de la estabilidad laboral de los fiscales, dentro de una carrera administrativa.

El que la independencia interna de los fiscales, dentro de un sistema procesal mixto moderno, pase a segundo plano, en modo alguno justifica que el ente investigador permanezca como un gran coto para el clientelismo político. Correlacionado con esta materia surge el tema de las inhabilidades que deben limitar a los fiscales generales para aspirar a cargos de elección popular, pues los riesgos de la utilización con fines políticos electorales del poder de investigación de la fiscalía, combinado con el poder burocrático y clientelista del fiscal general en el ente, conducen a una politización de la justicia penal en el peor sentido de la expresión.

En cuanto al escenario de la suerte futura de la Judicatura, el proyecto de reforma constitucional a la administración de justicia presentando al país por el gobierno, como un remate de la situación que ha sido descrita y analizada, pretende imponer en forma aplastante el sacrificio total de los restos o asomos que quedan de independencia interna en la justicia. En términos generales, la orientación fundamental del proyecto apunta a subordinar a los jueces a la autoridad burocrática de las cúpulas de las altas corporaciones jurisdiccionales, que reciben poderes desmedidos en todas las áreas imaginables, con lo que se copan en su integridad los espacios de los cuales depende la autonomía interna de la administración judicial. Las herramientas diseñadas para acometer el objetivo anterior se concretan en la reforma al poder de gobierno de la justicia, al procedimiento de elección de los magistrados de la Corte Suprema y del Consejo de Estado, a las atribuciones de control disciplinario, a la evaluación del trabajo judicial y a la obligación de seguir la jurisprudencia de las altas cortes, a la sazón, convertida en norma jurídica dentro de determinadas condiciones.

El Consejo Superior de la Judicatura, órgano de gobierno del poder judicial, más allá del cambio simple en su denominación a Consejo Superior de la Administración de Justicia, es recompuesto en su integración con detrimento de la independencia interna de la rama jurisdiccional. (Igual posee tal cantidad de funciones que en comparación con el Consejo Superior de la Judicatura no existe un cambio sustantivo, todo indica que la reforma es nominal, excepto por las variaciones políticas en la integración del nuevo Consejo.)
 El nuevo Consejo se conforma con la presencia de los presidentes de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, además de entregar un asiento al poder ejecutivo, puesto que el ministro de Interior y Justicia se incorporaría al Consejo con voz y voto.

A su vez, el presidente del Consejo es designado por el Senado de ternas enviadas por la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, donde reaparece la posibilidad para la Corte Suprema y el Consejo de Estado de incrementar su presencia en el órgano. (La participación de presidentes de las corporaciones en el Consejo implica distanciarlos de su tarea natural, cual es la de administrar justicia, lo que marcha en contra de la eficiencia y calidad del servicio. Este comentario crítico se extiende a la participación prevista para el presidente de la Corte Constitucional. El objetivo de la creación de los consejos de la magistratura en el mundo ha sido, precisamente, el de separar las atribuciones de impartir justicia y de administrar el poder judicial, lo que esto contradice)  Compete a ese Consejo la segunda instancia en los procesos disciplinarios contra los jueces y, además –asunto pertinente para el tema de la independencia interna de la justicia al igual que el anterior– resolverá sobre la creación, supresión, fusión y traslados de cargos en la rama judicial.

El proyecto de reforma restablece el sistema de cooptación como procedimiento de elección de los magistrados de la Corte Suprema, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. Tal sistema fue exitoso en algún periodo de la historia nacional, pero su base no es democrática, pues se trata de un procedimiento burocrático que tiende a estimular el clientelismo y reproducir a las castas judiciales, donde los cargos se vuelven hereditarios.

La designación de los jueces y magistrados de los tribunales no es abordada por el proyecto, pero, de hecho con el sistema de cooptación que se introduce, puede preverse que la Corte Suprema y el Consejo de Estado nombrarán a los magistrados de los tribunales y, éstos, a los jueces de su distrito, lo que afectará la independencia interna de la justicia, con el agravante de que es probable que los jueces de la Corte Suprema prolonguen su poder hasta inmiscuirse en la elección de los jueces, lo que será fácil si se considera que los magistrados de los tribunales dependerán de ellos, tanto para mantenerse en su cargos, como para ascender a la Corte.  (El proyecto de reforma no le atribuye al Consejo Superior de la Administración de Justicia la competencia para elegir a jueces y magistrados de modo expreso.)
Los juicios disciplinarios sobre los magistrados de los tribunales serían de competencia de la Corte Suprema y del Consejo de Estado, en primera instancia, a la vez que los tribunales superiores de distrito judicial tendrían esa facultad respecto de los jueces de sus  distritos, organización de competencias que afecta la independencia interna de la justicia.

La evaluación de la calidad del trabajo judicial, asunto con repercusión sobre las opciones de permanencia en los cargos, no está comprendida en el proyecto de reforma gubernamental, pero es previsible que se mantendrá en los términos vigentes, si no es íntegramente asignada a los superiores funcionales, lo que en ambos casos conspira contra la independencia interna de la justicia.

Por último, se otorgan a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado atribuciones legislativas, pues tres sentencias en el mismo sentido adquieren el carácter de norma jurídica, lo que además de violar el principio de separación de los poderes públicos del Estado, resulta en la eliminación de la independencia interna de la justicia en materia jurídica.

De esta forma, los funcionarios judiciales ya no estarían obligados sólo por la Constitución y las leyes; de manera adicional, el parecer de los miembros de las corporaciones judiciales sería demandado como de obligatorio acatamiento. Por esta vía, las jurisprudencias de los más altos tribunales en un plano funcional deben ser seguidas al pie de la letra, pero no por la calidad de sus discursos argumentativos y conclusiones, sino en razón a su autoridad burocrática y a la amenaza de sanción penal. Este mandato, sin duda, hace un culto al autoritarismo por encima de la razón.

La reforma planteada por el gobierno también llega a calificar a la justicia como servicio público esencial, modificación que, sin duda, sólo tiene el propósito de allanar el camino para la persecución de los movimientos huelguísticos y de protesta de los funcionarios judiciales, lo que, de nuevo, señala y subraya el designio único que anima al gobierno: controlar políticamente al poder judicial.

Dentro de las condiciones anteriores se impone la servidumbre absoluta de los jueces a quienes ocupan cargos en la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. Los jueces de las dos corporaciones anteriores gobernarán el poder judicial, participando en las decisiones sobre supresión de cargos y traslados de los jueces, por ejemplo; elegirán y resolverán el ascenso de los magistrados y jueces, sin siquiera respetar los resultados de los concursos de méritos; evaluarán la calidad del trabajo judicial, con la oportunidad de desacreditar la labor de los jueces con opiniones disidentes; podrán investigar y sancionar disciplinariamente a los miembros de la magistratura; convertirán su jurisprudencia, cuando sea reiterada en tres oportunidades, en norma jurídica de forzoso seguimiento, so pena de incurrir en delito de prevaricato. De tal modo, las cúpulas de las corporaciones controlarán el ingreso a la carrera judicial, la promoción dentro de ella, la estabilidad en los cargos judiciales, la permanencia en la carrera y el despido de ella y, como si todo lo anterior no fuera suficiente para asegurar que se seguirán sus posturas y orientaciones sobre la concepción del derecho que debe ser aplicado en los estrados judiciales, en todo caso se entrega a tales corporaciones la facultad para dictar jurisprudencias que deben ser obligatoriamente acatadas.

La reforma global a la administración de justicia aparece encaminada a la supresión de la independencia interna de la justicia, la cual es condición indispensable de un tipo de justicia democrática, con la consiguiente subordinación política de los jueces a la concepciones sobre el control social jurídico de las elites.  De modo específico, se trata de realizar el viejo proyecto estratégico de articulación del poder judicial al ejecutivo, el cual ha sido intentado de manera reiterada desde el proyecto de asamblea constituyente del presidente Alfonso López Michelsen (1974-1978) bajo la consigna de instaurar un binomio Fuerzas Armadas-Corte Suprema de Justicia, que luego tuvo continuidad en la reforma constitucional aprobada en el gobierno del presidente Julio César Turbay (1978- 1982), que poco más adelante reapareció en el proyecto de reforma constitucional de la administración del presidente Virgilio Barco (1986/1990), todas tentativas que naufragaron, las dos primeras ante sentencias de inexequibilidad proferidas por la Corte Suprema de Justicia, la tercera retirada por el propio gobierno al detectar que el parlamento estaba a punto de prohibir la extradición de nacionales.

Política que convertía a los jueces en objetivo de control por parte del establecimiento, que también animó la convocatoria a la reforma constitucional de 1991, pero que lejos de ser ejecutada dada la conformación pluralista de la Asamblea Nacional Constituyente, lo que forzaba a realizar acuerdos y buscar consensos, derivó en una reforma constitucional que en varios aspectos, en particular el referido a la justicia constitucional, fortaleció la capacidad de intervención judicial en defensa de la democracia y los derechos fundamentales.

En fin, tentativas de articulación de la administración de justicia a determinadas concepciones políticas sobre el control social jurídico que, por la vía de la reforma constitucional, han fracasado de manera repetida y que sólo encontraron, por las vías de hecho, una oportunidad para golpear a mansalva al poder judicial, cuando el ataque guerrillero al Palacio de Justicia (1985) se transforma en una oportunidad para dirigir una segunda toma del Palacio, cuyo evidente propósito fue el de aniquilar físicamente a los integrantes de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado de aquella época, que lideraban un movimiento jurídico y político que había sobresalido por sus acciones radicales en pro de la democracia y los derechos humanos.

El proyecto del gobierno actual responde a idéntico espíritu y concepción: articular políticamente el poder judicial al establecimiento, mediante el aniquilamiento de la independencia interna de la justicia, sobre la base de hiperdesarrollar los poderes burocráticos y jurídicos de las altas corporaciones judiciales, esquema de control que se combina con dos variables. Por un lado, al reforzar el poder de las cúpulas judiciales, esto es, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, a tono con una maniobra tradicional en el campo latinoamericano, se parte de la idea de que es más fácil erigir un sistema el control sobre el conjunto de los jueces a través de unos cuantos magistrados ubicados en las altas corporaciones, con los que se teje una alianza sobre la base de incrementar sus poderes burocráticos y realizar sus intereses corporativos (Ver a Eugenio Raúl Zaffaroni, “Estructuras Judiciales, Buenos Aires, Ediar, 1994, 148-149).

De otro lado, se cuenta con que en la actual coyuntura las mayorías en el Consejo de Estado y, sobre todo, en la Corte Suprema de Justicia, a diferencia de lo que ocurre con la Corte Constitucional, exhiben una significativa afinidad ideológica con el gobierno y el establecimiento, en términos políticos y jurídicos, lo que conjugado con el procedimiento de elección de los magistrados por cooptación, debe asegurar una identidad política plena y una larga hegemonía que realice las metas de control político sobre los operadores judiciales, con la imposición de las concepciones sobre las tareas que deben desempeñar el derecho y la administración de justicia en Colombia. Visión que, no sobra recalcarlo, padece del error craso de no advertir que cuando se establece un marco normativo de orden constitucional, no se legisla para un gobierno, para unas personas singulares que accidentalmente se ocupan como magistrados o para una coyuntura específica, sino para todo un país y, con probabilidad, para varias decenas de años. Así mismo, la visión criticada no observa que las condiciones políticas e ideológicas que se juzgan favorables en la actualidad pueden variar, incluso, con grandes sobresaltos. Esto quiere decir que, ahora, el legislador constitucional puede tener en mente los intereses de este gobierno y muy presente la coincidencia ideológica que concurre con la Corte Suprema y el Consejo de Estado, pero luego de aprobada la reforma vendrán otros gobiernos que pueden hacer otros usos de ese cuadro constitucional que se ha edificado, sin contar con que la correlación de fuerzas en la Corte Suprema y el Consejo de Estado, hoy mayoritariamente inclinadas a la derecha, puede variar hacia otras tendencias, pero el desequilibrio de poderes procreado a favor de esas corporaciones y elevado a la categoría de normas constitucionales perdurará.

A estas alturas del análisis debe emerger con claridad, sin necesidad de mayores argumentos, que el objetivo de la reforma y, en un sentido general, de la política predominante en materia jurídica, no se encuentra enlazado de modo prioritario a una mejora en la calidad del servicio público de la justicia, sino que el objetivo primordial es el de someter a la judicatura y articularla políticamente a las concepciones sobre el ejercicio del control social impulsadas desde el poder ejecutivo. Los avances en la calidad de la justicia, la racionalización o el ahorro en los recursos que se invierten en el sector justicia, son apenas pretextos para ejecutar la política de articulación. Por ejemplo, frente al panorama actual, el mantenimiento del sistema clientelista de nombramiento de los jueces en contra de un sistema profesional de elección, técnico y transparente, fundado en méritos, propio de los concursos, nada tiene que ver con la calidad de la justicia; como tampoco, la supresión del Consejo Superior de la Judicatura, para sustituir el órgano de gobierno judicial por un organismo similar con otro nombre, en el que se asegure una mayoría favorable a las posiciones políticas del poder ejecutivo, es cuestión que tenga ver con la calidad de la justicia. En esta ocasión, como en las otras que fueron relacionadas, lo que está en juego no es la eficiencia de la administración de justicia, misma que se asocia a la calidad, sino una tentativa para controlar políticamente a la justicia.

Es abiertamente contradictorio con los objetivos relativos a la eficiencia y calidad de la administración de justicia que se asigne a las cúpulas judiciales un conjunto desmesurado de tareas administrativas de gobierno judicial, por el sencillo hecho de que apartan a los magistrados de la Corte Suprema y del Consejo de Estado de sus tarea de impartir justicia, lo que, aun cuando es objeto de extraño beneplácito para los magistrados de la Corte Suprema, de modo paradójico contrasta con dos situaciones. Por una parte, con el atraso mayúsculo que afrontan algunas salas de la Corte Suprema en la evacuación de su trabajo, por ejemplo la penal, lo que no es óbice para recargarse de faenas administrativas, pero que generan un cuantioso poder político. Por otra parte, todo esto contrasta con la aversión al conocimiento de las acciones de tutela, rechazadas aunque ellas sí significan administrar justicia y además proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos, porque supuestamente éstas los apartan de la labor de resolver las demandas que les competen, que según su concepto resumen la manera auténtica y trascendente de hacer justicia, mientras que las atribuciones administrativas, dado el poder político que contienen, en cambio, son de buen recibo.

El desarrollo y la consolidación de la democracia no comporta atentar contra la independencia interna de la administración de justicia, introducir el autoritarismo y privatizar la cosa pública; de modo opuesto, la independencia interna de la justicia es un índice de democratización, además de condición necesaria para asentar una justicia de calidad y eficiente.

En comparación con los procesos anteriores que han buscado la articulación del poder judicial a las políticas del ejecutivo, en esta oportunidad comparece una faceta novedosa, la cual consiste en una aguda disputa en torno a la forma como debe ser interpretado y aplicado el derecho. No es en razón a que tal debate estuviera del todo ausente en oportunidades anteriores, sino debido a que se ha extendido, profundizado y radicalizado. La manera como el gobierno actual aspira a reducir las atribuciones de la Corte Constitucional en materia de tutela y control de constitucionalidad, mientras que exacerba o sobredimensiona los poderes de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, es representativo tanto de las dos tendencias que se han formado respecto a la manera de interpretar y aplicar el derecho, como del modo como el gobierno identifica y amojona a las facciones en contradicción.

En efecto, a nivel del tipo de concepciones sobre la tarea del derecho en el escenario de la administración de justicia, como es sabido, la Corte Constitucional ha sido la vanguardia de una tendencia que se extiende entre los operadores jurídicos, incluidos los judiciales, que procura la defensa de los derechos fundamentales y el amparo de los sectores sociales más vulnerables de la población mediante una aplicación proactiva del derecho, fundada en normas constitucionales y principios generales del derecho, en contraposición con una posición formalista, despreocupada por el papel del derecho como garantía para los grupos sociales más debilitados, incómoda ante los derechos y las garantías fundamentales, que obra con fundamento en la ley. El meollo de la problemática examinada, de las reformas en curso, es el conflicto por la continuidad en la primera de las concepciones anotadas o la imposición de la segunda. Tomar partido en ese debate es decidir sobre el tipo de justicia que queremos para Colombia.

La única reforma que parece necesaria, entre las varias propuestas por el gobierno actual, es la referida al Consejo Superior de la Judicatura., que frente a  nuestra investigación proponemos que el Gobierno y la administración de la Rama Judicial quede del siguiente tenor; lo anterior implica que para adoptar nuestra propuesta el articulo 254 de la Constitución nacional quede del siguiente tenor: 
Articulo 254. El Gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo de Consejo superior de la Administración Judicial. El consejo superior de la administración judicial estará integrado por siete consejeros así, uno por la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado; uno por los Tribunales Superiores y administrativos, dos por los jueces, uno por los empleados judiciales; uno por las organizaciones representativas de abogados; uno por las facultades de derecho. Los consejeros, serán elegidos en votación directa por los respectivos órganos o estamentos. El periodo de los consejeros será de cuatro años. La elección de estos consejeros y su nivel de dedicación será reglamentada por la Ley. Las funciones que del organismo y de sus integrantes serán públicas.

Habrá una dirección administrativa de la rama judicial. El director será elegido por el Consejo superior de la administración Judicial y tendrá a su cargo la ejecución y desarrollo de las políticas establecidas por el consejo, actuará bajo su control y responderá ante el por su gestión.

Teniendo en cuenta el nuevo ente administrativo que proponemos, esto es, el consejo superior de la Administración Judicial, se hace necesario proponer que el Artículo 255 de la carta quede del siguiente tenor :

ARTICULO 255. Para ser miembro del Consejo superior de la Administración Judicial se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, mayo r de treinta y cinco años, haber ejercido la profesión o laborado en el poder judicial durante diez años y contar con experiencia o formación especializada en administración pública .

Para ser director administrativo de la rama judicial se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener titulo en áreas económicas o administrativas y diez años de experiencia en administración pública. Los empleados de la dirección estarán sujetos a las normas de la carrera administrativa.

De idéntica manera es necesario también, que el artículo 256 de la constitución nacional  sea modificado como seguidamente se propone :    

ARTICULO 256. Corresponde al Consejo Superior de la Administración Judicial, de acuerdo a la ley, las siguientes atribuciones :

1. Velar por que se respete la autonomía e independencia del poder judicial.

2. Fijar las políticas públicas relacionadas con el gobierno y la administración de la rama judicial y de acuerdo con éstas , elaborar el proyecto del plan sectorial de desarrollo para la rama judicial y el proyecto de presupuesto para la rama judicial los cuáles deberán ser incorporados a los proyectos de ley respectivos.

3. Fijar los parámetros generales y administrar la carrera y la formación de los funcionarios judiciales.

4. Elaborar las listas de candidatos a funcionarios judiciales y enviarlas a la entidad encargada de la designación. Se exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por normas especiales.

5. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia. En ejercicio de está atribución, el Consejo superior de administración Judicial no podrá establecer a cargo del tesoro nacional obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones.

6. Establecer los criterios y parámetros de calificación de los funcionarios y empleados judiciales.

7. Llevar el control de rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales.

8. Dictar los reglamentos necesarios  para el eficaz funcionamiento de la administración de justicia, los relacionados con la organización y funciones internas asignadas a los distintos cargos, la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales y en las oficinas administrativas de la rama, en los aspectos no previstos por el legislador.

9. Fijar la división del territorio para el ejercicio de la función judicial    y ubicar y distribuir los despachos judiciales.

10. Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a los códigos sustantivos y procedimentales.

11. Las demás que establezca la ley.

Con el orden de ideas propuesto el articulo 257 de la Constitución Nacional también debe ser modificado, el cuál proponemos sea del siguiente tenor:

ARTICULO 257. La función jurisdiccional disciplinaria sobre los jueces, magistrados de todos los niveles , empleados y  abogados por faltas cometidas en el ejercicio de la profesión esa atribución del Tribunal Jurisdiccional Disciplinario. Los cargos de magistrados del tribunal jurisdiccional disciplinario serán provistos a través del concurso de méritos y serán nombrados, en estricto orden de la lista de elegibles, por el Consejo Superior de la Administración Judicial. El número, los requisitos, postulaciones y elección será determinada por la ley estatutaria de la administración de justicia.

En cada tribunal superior de distrito judicial, funcionará una sala jurisdiccional disciplinaria encargada de conocer, en primera instancia, de las acciones disciplinarias por las faltas cometidas, en ejercicio de la profesión, de los abogados, jueces y empleados del respectivo distrito judicial. Los magistrados de esta sala serán de carrera, se proveerán por cada tribunal a través del concurso de mérito y en estricto orden de la lista de elegibles.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Las actuales salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, pasarán en igualdad de condiciones administrativas a los tribunales de distrito judicial y con ella se conformará la sala jurisdiccional disciplinaria.

COMENTARIO: Este artículo le permite al presidente mediante Decreto, modificar la ley estatutaria de la administración de justicia e inclusive, declarar cesante los magistrados actuales y nombrar de su preferencia. Ver experiencias de otros países latinoamericanos.   

Frente al exiguo presupuesto que las dos restantes ramas del poder público le asignan a la rama judicial para su funcionamiento se hace imperante garantizar la independencia económica del poder judicial , es por eso que proponemos en el presente trabajo que el artículo 228 de la Constitución Nacional sea adicionado  de la siguiente manera:

Articulo 228. El poder judicial es autónomo e independiente de las demás ramas del poder público.   “ ........”.

En el ejercicio de la jurisdicción, los jueces no se encuentran sometidos  a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio del derecho de la doble instancia y de los recursos legalmente establecidos. 

El Estado garantizará la independencia económica del poder judicial mediante la asignación del presupuesto adecuado para cubrir sus necesidades, que no podrá ser inferior al.... del PIB Y A través del desembolso oportuno de las partidas asignadas. 

Dicen también los académicos que debe ser el Consejo el que nomine los candidatos a magistrados de la Corte Suprema, de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, para su elección de ternas por el Senado.

El nombramiento de los jueces y magistrados de los tribunales debe ser competencia del Consejo, que tendría que atenerse a los resultados de un concurso de méritos, dentro del cual los indicadores verificables sean decisivos (prueba de conocimientos y competencias, publicaciones, experiencia profesional, etc). También, el Consejo debe ser el órgano a cargo de la evaluación del trabajo de los funcionarios judiciales en todos los niveles de la administración, por cuanto es necesario que un organismo externo e independiente a la judicatura tenga dicha misión, a fin de no afectar la independencia interna de la justicia. Por su parte, el control disciplinario en primera instancia debe recaer en la Procuraduría General de la Nación, mientras un tribunal disciplinario debe ejercer las funciones en segunda instancia.

Tómese nota que se evidencia que se mantiene en el país un afán burocrático y político por las dos otras  ramas del poder público, quienes  pareciera se han dado a la tarea de permeabilizar la rama judicial, para poder así cubrir las cuotas burocráticas que con  la reestructuración y minimización del Estado han perdido. Recordemos que la Empresa rama judicial, cercana a los 44.000 cargos a nivel nacional, es la más apetecida para satisfacer los apetitos burocráticos.  

Corolario

La próxima Reforma Judicial debe contener principios y valores acerca de la interacción de todas las personas que intervienen en un sistema de administración judicial, debe incluir todos los sectores sociales en la provisión de justicia, debe existir vigencia real en la democracia participativa y una promoción de las partes de una mentalidad cooperativa, que nos permita pensar en la "justicia" como "verdadera empresa"; bajo este orden de ideas hablaremos de un sistema empresarial de justicia eficiente con criterios de aptitud y actitud de servicio al público, actualización permanente de la capacidad institucional, promoción de métodos alternativos que aumente la confianza pública en terceros intermediarios y una evaluación permanente de la satisfacción de las partes.

Debemos imponer el siguiente principio filosófico empresarial básico:  La necesidad de generar la reforma de la justicia a demanda de los mismos habitantes.  Solamente de esta manera se pueden generar procesos de cambio institucional que se completen y se mantengan, en otras palabras, un consenso amplio y democrático sobre la necesidad de la reforma judicial es lo que va a producir las decisiones políticas del nuevo Gobierno necesarias para llevar a cabo el cambio.

Es imperioso un profundo cambio cultural para introducir eficazmente métodos de resolución alternativos de conflictos, reconociendo valores nuevos y consonantes con una nueva cultura, como la educación en todos los niveles, para proponer otro paradigma de las interacciones humanas, felizmente más democrático y conducente a un mejor respeto por los derechos individuales en la práctica diaria.

Sea esta la causa eficiente para que nuestra razonada propuesta, con cimientos netamente académicos, sea impulsada por nuestra Universidad ya que como principio filosófico en el trasegar de toda nuestra carrera a lo largo de cinco años en el estudio de las ciencias jurídicas nos fue inculcado que el ejercicio liberal del derecho es como realmente debe ser con criterio político entendiéndose en su buen sentido la expresión de la necesidad exteriorizada por el pueblo colombiano para una convivencia nacional en paz y en igualdad de derechos. Porque es nuestro deber mas  como ciudadanos que como abogados aportar mediante nuestra investigación aunado al querer   de nuestra querida Universidad que logremos con el mismo ahínco  y empeño que nos fue  inculcado en las aulas establecer el cambio en la Administración de Justicia, para que esta sea permeada frente al espejo del deber ser del derecho que en términos concretos es tener una adecuada representación y no solo a través de poderes, por demás se debe lograr prestar una adecuada atención y hacer que las relaciones causa-efecto de la justicia, fluyan sin contratiempo, teniendo como percepción final a la sociedad, eliminando de una vez por todas el fantasma de la lentitud, como enemigo inveterado e invisible de toda recta justicia.

6.5. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Con nuestro trabajo de investigación no pretendemos superar o llenar un requisito más para optar nuestro título de grado sino aportar como efectivamente estamos convencidos y como es la filosofía de un togado con criterio político aportar a la creación de una Nación participativa, democrática y pluralista como es nuestra querida Patria, sabedores de igual manera que nuestro trasegar jurídico no termina con estas líneas, sino por el contrario es el primer peldaño en la construcción del derecho puro a que estamos llamados los estudiantes que incursionamos en las toldas del derecho.

Convencidos  hoy más que hace cinco años cuando pisamos por vez primera las  aulas universitarias de nuestra querida Facultad que nos permitieron enamorarnos de esta profesión liberal y que nos pudimos liberar de la venda con que ingresamos a las aulas y hoy podemos decirle a la sociedad colombiana y especialmente a la santandereana que no perdimos el tiempo en el estudio de las ciencias jurídicas sino por el contrario nos sentimos con la capacidad moral e intelectual para desbordar nuestros conocimientos en  redundancia y en pro de la construcción de una nueva Colombia.  

7. DISEÑO ADMINISTRATIVO

7.1 RECURSOS

7.1.1 Humanos.  Se contó con la Asesoría Temática y Metodológica de los profesionales vinculados al Centro de investigación Socio Jurídica de la Universidad Cooperativa de Colombia y con los docentes especializados en el área de Derecho Público de nuestra Facultad, el Doctor Ludwing Herrera, y la Doctora Adela Galvis Hernández, docente del área Seminario de Grado.

7.1.2 Materiales. 
Obras de Consulta de derecho comparado

Documentos

Fichas de Trabajo

7.1.3 Institucionales.

Universidades: Santo Tomás, UNAB, UDES, UIS y UCC

Internet

Relatoría de la Corte Constitucional

Asociación Nacional de funcionarios y empleados de la Rama judicial

8. PRESUPUESTO

Las exigencias de tipo económico que demando la investigación fueron cubiertos con recursos propios de los investigadores:

1. Asesor externo Dr. Evaristo Rodríguez            
$3.000.000.oo

2. Fotocopias y documentos



$200.000.oo

3. Impresión y presentación propuesta, anteproyecto
$300.000.oo

4. Consulta Internet





$120.000.oo

5.  Diseño Power Point




$100.000.oo

6.  Otros






$300.000.oo

Total







$4.020.000.oo
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ANEXO No. 1

ENTREVISTA CON EL DOCTOR  JAIME GIRALDO ANGEL

DR. GIRALDO, CUAL ES SU BALANCE A LMAS DE UNA DECADA DE FUNCIONAMIENTO DEL ACTUAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CONSIDERA USTED QUE ES UN ORGANISMO VIABLE Y ANTE TODO CUMPLE A CABALIDAD SU FUNCION?.
J.G.A. Nunca funciono porque el Ministerio de Justicia nunca tuvo interés en reunirlos tal vez trato de realizar un especie de concurso durante su época de vigencia pero nunca tuvo ninguna función o desarrollo que cumplir esa norma institucional.

En el año de 1987 se le presento una demando sobre ese decreto que se le preveía la opción del Ministro en el Consejo al considerar que en era una ingerencia indebida en la Rama Ejecutiva y la Rama Juridiscional y su orden en el Consejo Superior de La Judicatura seria inservible este artículo y se procedió a integrar el Consejo con delegados de la Rama Juridiscional, era un Magistrado de la Corte, uno del Consejo de Estado, uno del Tribunal  Disciplinario, un delegado de los empleados a nivel nacional; a nivel local los Presidentes de los Tribunales y un Juez y comenzamos a funcionar.

Yo fui el delegado del Parido de la Corte Suprema de Justicia y fui electo Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, en ese momento de inmediato comenzamos a trabajar y organizamos la dirección de la Administración Judicial, con 27 seccionales, creamos la sede central y yo fui electo el primer Director Nacional del Ministerio Judicial.

Se nombraron los directores seccionales y se empezó a trabajar; se crearon varios talleres y concursos: primero participaba la parte administrativa, hasta que el gobierno poco a poco les fue entregando la parte del presupuesto y así cada seccional fue empezando……

En el año de 1987 fue cuando se creo el decreto 52, después yo pase a ser Ministro y así se presento el proyecto de la Reforma Constitucional a la Asamblea Nacional Constituyente; se le presentó el Consejo Superior de la Judicatura conformado como ya antes les había mencionado y una Gerencia con 6 subgerecias, esto fue lo que se presento a la Asamblea Nacional Constituyente y no se sabe porque razón se apodero de ese Consejo. 

No quisieron acepar la propuesta y crearon un Consejo con personas extrañas a la Rama Jurisdiccional que en vez de unificar la Rama ocasionó  una quinta cabeza: Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la judicatura.

La experiencia que yo tuve en la Corte se manejaban un sistema acusatorio con mucha serenidad, cuando salí del Magisterio, fui nombrado Magistrado del Consejo electoral, pero la preocupación mía es de que hay no iba a ser el instrumento para utilizar la Rama legislativa para apoderarse de la Rama Juridiscional y no estaba equivocado…….

La primera propuesta que hicieron ellos, fue que la sala plena estuviera integrada por la Sala administrativa y la Sala Disciplinaria, la primera por 6 magistrados y la segunda por 7 magistrados, con orígenes políticos y mandados por el Consejo sin ninguna restricción, la Sala Administrativa era postulado por la Corte, entonces  las decisiones se tomaron por la Sala plena integrada por las dos corporaciones de tal manera que ya había mayoría de la parte disciplinaria.

PREGUNTA: Se encuentra capacitado el Secretario de un despacho judicial para investigar ?

El Secretario  podria recaudar información e investigar, pero no podria tomar decisión, como el juzgado no tiene el presupuesto para las investigaciones entocies el la Procuraduría la que las realiza y formula los cargos, el principio general es que tanto el Gobierno Administrativo como el disciplinario debe estar en cabeza del Superior Jerárquico

PREGUNTA: Cual es la posición personal en cuanto a tener un Institución Corporada para el Manejo Administrativo de la Rama Jurisdiccional del Poder Público?

Que hubiera un Consejo, de por si le cuento en primer lugar yo fui miembro del Consejo Superior Administrativo de Justicia como se llamaba en eses momento del 87 hasta el 89 y luego pase a ser director de la Carrera Judicial, esa experiencia personal me lleno de convencimiento de que la Rama necesitaba un órgano Colegial para su gobierno  pero para definir políticas y la exigencia de incumplimiento de metas, porque tiene que haber un órgano operativo que tome todas las decisiones concretas.

Por eso la propuesta que pasamos a la Asamblea Nacional Constituyente era un Consejo Integrado por la Rama, por las Cabezas jerárquicas de la Rama, igualito al que habíamos ensayado con mucha eficiencia que era: un delegado de la Corte, uno del Consejo de Estado, uno del Tribunal Disciplinario y un delegado de los empleados, esto a nivel nacional; los presidentes de los tribunales y un delegado de los jueces a nivel seccional, como ya lo había mencionado, Un Consejo dirigido por la Rama a los cuales se le debería liberal de sus cargas laborales.

PREGUNTA: Cuál es el Balance que podemos tener los Colombianos, respecto a la ejecución de lo que debería hacer el Consejo Superior de la Judicatura de acuerdo alo que esta plasmado en la Constitución?

Lo que se buscaba era la autonomía de la rama jurisdiccional para que manejara el presupuesto, la filosofía básica estaba en que hubiera un  Consejo Superior de la Judicatura, integrado por la Rama Jurisdiccional, donde estuvieran representadas las altas corporaciones, este esquema funciono desde 1987 hasta 1990 perfectamente.

La idea era crear un Consejo Superior para que la Rama fuera integral, fuera uniforme, comprendiera todo lo que es la Rama Jurisdiccional y por eso obviamente para lograr esta unión tenían que ser los miembros directivos de esas tres o cuatro cabezas integrantes del Consejo Superior; pero en esta reforma de 1991 crearon una cuarta cabeza, por eso siempre creímos y propusimos el Consejo Superior para que creara y controlara política  y una gerencia vigorosa en donde proponíamos seis gerencias muy definida, entre ellas:   Recurso Humano, Recurso Físico, Capacitación, Seguridad Social, Gerencia de Despachos Judiciales.

PREGUNTA: Viendo el estado actual del Consejo Superior de la Judicatura su propuesta inicial se mantendría para el actual Estado Social de Derecho que hay ?

Sí, en gran medida se mantendría, pero yo tenia en esos momentos la misma visión limitada de trabajar dentro de la Rama y para fortuna yo fui quien empezo a trabajar para el artículo 116, un nuevo concepto de justicia, una justicia que debe nacer en la solucion pacífica de los conflictos y que solo llegue a los Estrados Judiciales como segunda estancia.

La justicia hay que mirarla con esa visión integran y yo creo que nunca podrá resolverse el problema jurisdiccional sino se miera el problema integral, el día que nosostros tengamos la posibilidad que a través de los jueces de paz, los juzgados de familia, conciliar un volumen gigantesco de conflictos, para que solamente llegue a los Estrados Judiciales lo que ya no hay forma de solucionar halla, ese día la justicia podrá tener una carga racional, pero es que la actualidad le esta llegando todo a la Rama Jurisdiccional y allí obviamente no se puede procesar. 

QUE OPINA DE LA PARTICIPACION DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS Y UNIVERSIDADES?

Yo creo que en este momento las conciliaciones que se hacen en comisarias de familias, en las defensorias del pueblos, se hacen más conciliaciones que en los juzgados de familia y esto es un punto que la justicia no debe ignorar,  es por eso que el Consejo debe tener participación de  los Colegios de abogados y universidades porque tienen una visión política de lo que es la justicia social con totalidad.

Volviendo a  nuestro punto inicial, que ustedes preguntaban si era indispensable un Consejo Colegiado para la Rama, porque la Rama Jurisdiccional a diferencia de las demás es que se manejan con dos cabezas    

Consejo Superior de la Judicatura





Sala Administrativa


A modificar





Sala Jurisdiccional disciplinaria





Gobierno





Administración integral de la rama Judicial Administrativa





Garantizar el ejercicio legal de la profesión de Abogado





Planeación





Programación y ejecución de presupuesto





Controlar el rendimiento de los despachos judiciales





Fijar la división del territorio para efectos judiciales





Administración de Justicia
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